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OFICIO No. 16/005/0.1.1.-2089/2010. 

México, Distrito Federal, a once de junio de dos mil diez. 

VISTO para resolver los autos que conforman el incidente de cumplimiento del 
expediente administrativo al rubro indicado, instaurado por la C. MARGARITA 
BUSTAMANTE VÁZQUEZ, en su carácter de Representante Legal de la persona 
moral denominada CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., en contra del 
cumplimiento de la Resolución de veinticuatro de diciembre de dos mil nueve, 
emitida en el expediente al rubro indicado, y: 

RESULTANDO 

1.- El catorce de septiembre de dos mil nueve, la C. MARGARITA 
BUSTAMANTE VÁZQUEZ, en su carácter de Administradora Única de la persona 
moral denominada CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., presentó en la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la 
-Subsecretaría-de-Atención- Ciudadana-y --Normatividad-de-la--Seeretaría - de la 
Función Pública, un escrito de once de septiembre de dos mil nueve, a través del 
cual, promovió una inconformidad en contra del fallo de la Licitación Pública 
Nacional número 16101042-083-09, convocada en la Organismo de Cuenca 
Frontera Sur de la Comisión Nacional del Agua, para la "Construcción del bordo 
margen derecha e izquierda en tramos dispersos del río Cuyamiapa-Escobo 
desde el puente de la carretera federal No. 200 hasta la altura del puente del 
camino Islamapa, con mejoras consistentes en protección marginal y 
encauzamiento, dentro del Municipio de Huehetán, en el Estado de 
Chiapas." 

2.- Dado lo anterior, el entonces Director General de Controversias y Sanciones 
en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, mediante el 
oficio número 115.5.1306, de dieciocho de septiembre de dos mil nueve, remitió a 
este Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, el escrito 
mencionado en el Resultando que precede: 

3.- Con las factiltades que legalmenté tiene co 	'das--este autoridad 
administrativa, se aperturó el expediente administrativo 	confórmida_dd l rubro 
indicado y desahogado que fue dicho procedimiento el veinticu trod édi ciembre 
de ,dos-   il nueve, se emitió la Resolución correspondiente declarándose 
FUNDADA)  con base en los razonamientos lógico jurídicos expuestos en el 

-Com' 	ndo IV, del citado instrumento jurídico. 
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Señalando como pauta para la ,Convocante, la reposición del Procedimiento de 
Contratación a partir del Fallo de cuatro de septiembre dedos mil nueve, y et 
consecuencia el Dictamen Técnico._que es su_osoporte., con el objetó de 
se emitiera uno nuevo en el que se valore adecuadamente la propuesta de la 
empresa ahora inconforme, así como, de lis restantes licitantes que 
resultaron   álfiTehTig 	ifthb-i-^6 de Expé 	(Ciiádbpárralti),-  'del Criterio 
relativo a 1á:Calidad (»unto 2) 'del punto 5.5 denominado CRITERIOS PARA LA 
ADJUDICIACIQN DEL.  CONTRATO,. de las_ .Bases de le Licitación Pública 
Nacional número 16104042-083-09; ektelación con lo dispuestoyor el artícul6 37 
A, del.Reglamento_deia.citada Ley de Obra. Pública y Servicios RelaCtoñaddldbn 
las Mismas. En relación con lo-establecido en- el-anexo.Á4, en el que se solicitó 
que los licitantes presentaran los DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARES, CON LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU 
PERSONAL, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE :SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO 
EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO, 
DESCRIPCIÓN DE. LAS OBRAS, IMPORTES :TOTALES, IMpORTÉS EJERCIDOS O 
POR. EJERCER TLAS-FECHAS-PREVISYKS-"bElTERMIWOONESSEÓÚN-ELCASO, 
ANEXANDO COPIAS DE LOS CORRESPONDIEÑTES FINIQUITOS DE LOS  
CONTRATOS, EN CASO DE NO ANEXARLASSETOMARA-COMO ~No-  REALIZO 
LOS TRABAJOS, PARA EFECTOS DE EVALUACION DE LA PROPOSICIÓN. 	 

4.- En cumplimiento a la Instrucción antetiorel Director General del Organismo de 
Cuenca Frontera Sur de la Comisión Nációnal del Agua, remitió' a este órgano 
Interno de Control eh lá Comisión Nacional del Agua, el oficio número 
B00.00.R12.-01612010, de dieciocho de enero de dos mil diez, a laTté-Ssael cual 
informó y remitió lá documentación soporte del curnpliniiefito-  á' lo instruido en la 
Felóluaóii de veinticuatro de diCiembre de dorviii nueve: 	 

5.- No obstante lo anterior, el veintidós 'de enero de dos mil diez, la C. 
MARGARITA BUSTAMANTE VÁZQUEZ,-en SU carácter de Representante Legal 
de la persona moral denominada CONSTRUCTORA MAXIXAM  S.A. DE C.V., a 
través de un escrito de estilo pr_prapyió etiliclente 	curriplinnientg a que se 
refiere el artículo 93, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

Mismás, de la citada Resoluciónde veinticuatro de diciembre de dos mil 
nueve. 	  

6.- Mediante Acuerdo de veintiocho de enero de dos mil diez, se inició el incidente 
a que se refiere el artículo 93, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

elacionados con las Mismas; solicitándose al Director General del Organismo de 
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Cuenca Frontera Sur de la Comisión Nacional del Agua, que en un plazo que no 
excediera de tres días hábiles, rindiera un informe anexando la documentación 
soporte, en torno a lo manifestado por la Representante Legal de la persona 
moral denominada CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., en el escrito de 
veintidós de enero de dos mil diez. 

También se ordenó correr traslado del citado documento al t r ró pérjúdicId-o en 
el presente asunto,---la-personafísica con actividad empresanar el C-. RAÚL 
ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA) a efecto de que en el mismo plalo•-esto- es 
qté-Tro--excediera-de-tres-diís hábiles, manifestara lo que a su interés 
conviniera y aportara las pruebas que apoyara su derecho, de igual forma en 
relación con lo manifestado por la. Representante Legal de la persona moral 
denominada CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., en el incidente que se 
resuelve. 

7.- A través del oficio número B00.00.R12.-001912010, de nueve de febrero de 
dos mil diez, el Director. General del 'Organismo de Cuenca Frontera Sur de la 
Corni-sión-NátioriartrerAgua, remitió a esté-Órgano inferritrde-Cófatoreirertifadei-  -- 
Organismo Desconcentrado la información y documentación soporte que le fue 
requerida en el Acuerdo que se cita en el Resultando que precede. 

Mientras que el C. RAÚL ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA, presentó un escrito 
de estilo de dieciséis de febrero de dos mil diez, recibido en este Órgano 
Fiscalizador el mismo día de su elaboración. 

8.- No existiendo diligencia pendiente por realizar, ni Prueba que desahogar, 
mediante auto de veintiocho de mayo de dos mil diez, se ordenó turnar los autos 
del presente expediente para la emisión de su Resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

I.- El suscrito Titular del Área de Responsabilidades, adscrito al Órgano Interno de 
Control en la Comisión Nacional del Agua, cuenta con facultades para conocer, 
investigar y resolver el presente incidente de cumplimiento de la Resolución de la 
inconformidad señalada al rubro, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 37, 
fracciones VIII, XII, XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 13, 84, 87, 93, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas aplicable en la actualidad; y 219, de su Reglamento; 1, 3, 
apartado D y 80, fracción I, numeral 4, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública; 156, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio , 
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Ambiente y Recursos Naturales, y 12, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua. 

II.- Los escritos presentados por el actor incidental y tercero perjudicado; así como 
el informe de la Convocante, se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertasen, por no existir impedimento legal alguno para ello y por no representar 
violación procedimental en detrimento de la esfera jurídica de las partes, de 
conformidad con la jurisprudencia aplicable de manera analógica en el presente 
asunto, sin número, sustentada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo XII,' Noviembre de 1993, Página 288; misma que a la letra dice lo 
siguiente: 	 

"AGRAVIOS. LA  FALTA DE TRANSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS EN LA SENTENCIA, NO CONSTITUYE 
VIOLACIÓN DE GARANTIAS. El hecho de que la sala responsable no haya trascrito los agravios que el 
quejoso hizo valer en apelación, ello no implica en manera alguna que tal circunstancia sea violatoria de 
garantías, ya que no existe disposición alguna en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
	federatqueroblIgue~salwartranscribir-o-Sintetizarlosagraviosrexpuestosrpor-larparte,apelante;=y 

artículo 81 de éste solamente exige que las sentencias sean claras, precisas y congruentes con las 
demandas, contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas en el juicio, condenando o absolviendo 
al demandado, así como decidiendo todos los puntos litigiosos sujetos a debate 

(Lo resaltado es propio) 

Los anexos que_corne, pmeWagingl,la actqra _incidental en_su_ escrito..de 
veintidós de enero de dos mil diez; así como la documentación presentada por la 
ConVoc—ante én el Inforrne:seilaladój en el Resultando número 7, de la Resolución 
que se emite; esta Autoridad Administrativa, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 50 y 51, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 79, 87, 
93 fracciones II, III y VIII, 129, 133, 197, 202, 203 y 207 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y 
Sérvicios Relacionados con las Mismas, vigente en la época de los hechos, por 
disposición del numeral 13, los admite y se tienen por desahogados por su propia 
y especial naturaleza, al tratarse de documentales tanto públicas como privadas. 
Cabe mencionar que el tercero perjudicado en el presente asunto no ofreció 
pruebas de su parte en el incidente que se resuéhiá.  • 	 • , 

IV.- Previo al análisis de los argumentos vertidos por la Representante Legal de la 
. persona jurídica CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., en el escrito de 

veintidós de enero de dos mil diez; .se, debe precisar, que de conformidad con 
artículo 93, cuarto pIrrafq, de.laley_de Otlí-isiüblicas y-SerVicios Relacionados 
con las. Mismas, la finalidad de la determinación que, se adopté 0ñ_ lailikés'érite 
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Resolución se encuentra_ encaminada a dilucidar en relación con u. . 	la 
repetición, defectos, excesos u omisiones 	." en los que hubiese iricurridq, de 
ser elCaso,. el.  Organismo de CUeriCe Frontera Sur de la Comisión Nacional del 
Agua, en el cumplimiento a lo ordenado en la Resolución de veinticuatro de 
diciembre de dos mil nueve, emitida en el expediente principal del número al rubro 

- indicado. 	  

Lo que se enfatiza, pues en el particular la Representante Legal de la persona 
jurídica CONSTRUCTORA MAXIXAPA,_ S.A.DE C.V.,_en su_ escrito de veintidós 
de enero de dos  mildiez,_háQe ualer argumentos tendientes a atacar el sentido y 
los alcances_ de_ JA resclución de veinticuatro de diCiemlejcW:ciosYnir:rtiiI■ie, 
propios de un medio de impugnación como se ejemplifica a continuación: ---- 

1. En la página diez del escrito de veintidós de enero de dos mil diez, segundo 
párrafo, hizo valer lo siguiente: 

"OBSERVACIÓN.- Como se puede ver la Convocante tomó como válidas las Copias 
----de-los Contratos-y-no-únicamente los Finiquitos;-esto es-correcto-ya- que-lo que se 

trata de evaluar es la Especialidad, Experiencia y Capacidad Técnica de las 
empresas, _aguecon esas copias u otros documentos gua_ Comprueben la 
participacion de los _trabajos es suficiente, y no como se ha liducidó—éi 
,ResolucIón a gire sólo sean considerados como únicéréqtfísité los Finicigit(4sfélos 

en la página No. 101 en la parte correspondiente a RESUELVE, punto 
Pkia ERO, Segundo Párrafo, donde se indica: 

Señalando como pauta para la Convocante, la reposición del Procedimiento de 
Contratación a partir del Fallo de cuatro de septiembre de dos mil nueve, y en 
consecuencia el Dictamen Técnico que es su soporte, con el objeto de que se emita 
uno nuevo en el que se valore adecuadamente la propuesta de la empresa ahora 
inconforme, así como, de los restantes licitantes gire resultaron solventes en el 
rubro de Experiencia (cuarto párrafo), del Criterio relativo a la Calidad (punto 2) del punto 
5.5 denominado CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, de las Bases 
de la Licitación Pública Nacional número 16101042-083-09; en relación con lo dispuesto 
por el artículo 37 A, del Reglamento de la citada Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas. En relación con lo establecido en el anexo A4, en el que se 
solicitó que los licitantes presentaran los DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARES, CON LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU 
PERSONAL, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO 
EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO, 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O 
POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES SEGÚN EL CASO, 
ANEXANDO COPIAS DE LOS CORRESPONDIENTES FINIQUITOS DE LOS 

ONTRATOS. EN CASO DE NO ANEXARLAS SE TOMARÁ COMO QUE NO REALIZÓ 
LOS TRABAJOS, PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 
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2. En las páginas dieciocho y diecinueve, del escrito de veintidós de enero de o . 
mil diez, se asentó lo siguiente: 

"OBSERVACIÓN.- Quiero mencionar que en la Resolución en la página 83 se hace 
referencia al Anexo A4 de las Bases de Licitación manifestando que con relación a la 
redacción que a continuación presentamos, y que como no impugnamos en su 
oportunidad, lo relativo a que si no se anexan los Finiquitos de los contratos se 
tomará como que no_ se realizó los trabajos, se considera como un Acto aceptado y 
consentido. A continuación lo reproducimos: 

En relación con lo establecido en el anexo A4, en el que se solicitó que los licitantes 
presentaran los DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARES, CON LA IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS POR El. LICITANTE Y SU PERSONAL, EN LOS QUE SEA 
COMPROBABLE SU. PARTICIPACIÓN, ANOTANDO El. NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO, DESCRIPCIÓN DE LAS 
OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS 
FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES SEGÚN EL CASO, ANEXANDO COPIAS 

_ ______DE_LOS-CORRESPONDIEWTES-EINIQUITOS-DaLOS-CONTRATOS,_EICCÁSO.  Dama_ 	 
ANEXARLAS SE TOMARÁ COMO QUE NO REALIZÓ LOS TRABAJOS, PARA 
EFECTOS DE EVALUACIÓN DE. LA PROPOSICIÓN. 

• 

Bases de Licitación-  que fueron aceptadas y consentidas por la empresa 
CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., al no haberlas combatido vía instancia dé  
Inconformidad._ en el momento legal oportuno, como ya se mencionó ampliamente en el 
cuerpo del presente instrumento jurídico cuando se analizó el primer motivo de 
inconformidad. 	  

Luego entonces, aceptó y se obligó a cumplir las condiciones que impuso la  
convocante en el Pliego de Requisitos; los cuales constituyen un conjunto de 
verdaderas cláusulas preparadas unilateralmente por la administración pública, 
destinadas a regular tanto al procedimiento de contratación; la formulación del contrato a  
celebrar incluso hasta su ejecución, ya que detallan en forma circunstanciada el 
procedimiento contractual, el objeto del contrato, su regulación jurídica y los derechos y 
obligaciones de las partes, ." 

Con relación 'a lo anterior queremos manifestar lo siguiente: 

• Cor_itg~arecho,.~,..palitPoolecinterporter.un- medio:de impugnacián,.._el 
necesario ue el 	autLJctooriatLx.au,s.e..-un-,Ágra3da,.personal—y—directo,  al 
gobernado; es decir según la Jurisprudencia de la SCJN, para que el Gobernado 

• ~pugnar un Acto de Autoridad, el Agravio que le cause no puede ser "futuro 
o incierto", de tal modo que la mera Convocatoria sólo causaba a mi representada 
un Agravio futuro e incierto, ya que no se había materializado en ella, y dependía de 
un hecho futuro: la expériencia.que pudieran acreditar los demás participantes. 
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Eittomzes,rilutta_clato_que es hasta que _se _calificarpn _a los ,chantes _en forma 
ilegal cuando se causó perjuicio a mi representad& 

Lo quenoes _mat~ eljncidente que seiesuelv.e,_pues. para ella  ta Antnra 
incidental contaba pon los medios de impugnación -que le-fueronbserialados-en la 
parte final de Ja_Resplución_de veinticuatro de diciembre .de_dos mit nueve,..en su 
Resultando OUINTO, páginas ciento dos y _última_ en..1a, que se_ hizo de_ su 
conocimiento lo sigujente: 

"QUINTO.- En cumplimiento a los artículos 3, fracción XV, y 39, -de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con la Mismas, en vigor, en términos de su artículo 13, así como del 
numeral 74, de la citada Ley, se hace del : conocimiento de las personas interesadas que 
podrán recurrir la presente resolución administrativa, a través del Recurso de Revisión, 
ante el Titular de este )ropo Interno,de Control en la Cmigón NciongldAguAdurante 
los quince días hábiles 

 
 siguientes contados a partir de la notificación de esta Resolución, 

mediante escrito que al efecto se presente directamente en las Oficinas Centrales de este 
Órgano Interno de Control, en los términos de Ley, ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
2416, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código 

--Postal-04340, Méxicoi ,Distrito Federat-en horario-de oficina de-nueve-de-la-mañana-a-tres 
de la tarde, o bien, acudir a las instancias jurisdiccionales correspondientes." 

Por otro lado, en el escrito._ de ._ veintiOs., deen_ero_de.._49s_iniL. diez,. la 
Representante..Legal-djla persona jurídica_CONSTRU.CTORA-MAXIXAPA,S.A. 
DE C.V., repite varios de los argumentos que_hizo_ valeuen,el.expediente_principal 
y que _previamente.. fueron., analizados. . en_ 	Res.P134ción 	.veinticuatro.  .de 
diciembre de dos mil nueve; mismos a los que no puede avocarse de nueva 
cuenta astaautoridad administrativa en la presente Resolución pues no- sólo 
contravendría el principio de seguridad jurídica de„las_ Resoluciones definitivas 
que Permite actuar en concordancia, con lo resuelto. (ejecución) e impide que se 
discutan con posterioridad los razonamientos de la misma, pues el fundamento de 
una - determinación, por necesidad social de la referida certeza jurídica, impone el 
cumplimiento de lo fallado; de no ser así, lo que se resolviera sería inejecutable, 
dado que la secuela de nuevos medios de impugnación en que se reclamara el 
mismo acto, haría nugatorio el principio de seguridad y provocaría fenómenos 
ajurídicos, como la presentación de remedios procesales sucesivos a discreción 
con el propósito de impedir o entorpecer la ejecución definitiva, lo cual traería 
como consecuencia, la elusión, alargamiento o retardo, y haría factible el 
sustraerse del cumplimiento de la misma. 

1. Y es que, en el citado escrito la Representante Legal de la persona jurídica 
CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., hizo valer, entre otras cosas, lo 

.\\ 
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señalado en el primer párrafo de la página dos, que se transcribe ,11 

continuación para pronta referencia: 	 

De acuerdo con 19....Mailite..~21clocumentosste.14.~(02rinida.d_defecid 1 1 de 
septiedreAp209, presentada én la Secretaría de la Función Pública el día 14 del 
mismo mes y año, eg_como~umeatal.~.~sagepreseatámos el día 17 
de noviembre de 2009_ al órgano Interno de Control de CONAGUA en la 'clirdád de 

.• México, D.F., los cealesslatrims~eprodulidosporok gálljelmestuv~spritos 
en este documento de  respuesta al segundo Ealldes  la LicitaciónPública_Nacional, 

. Ilejaao a cabo con fundamento en  el Artículo 93 Párrafo 1° de la LOPSRM. 

7  Argumentos,  todos ellos _que_ fleconla._., mateziwdela, expediente princlpg1 _del 
. número al rubro Indicado-  mismos • ue se estudiaron _s_analizaron en_ la 

Resolución de veinticuatrgdeAdembee tilnue_yedmr lo que resulta 
• 

 
innecesario avocarse de nueva cuenta a ellos, c1112._._guesetotgde l_glailma 

--autoridad y su criterio no variaría1 además el_menclonado,principlio de seguridad 
. jur ide una. 	revisión cuando no se trate de un medio de 
impugnaciónu cirdénju_cliciaL-.MáXime, • que aún sin considerar dicho principio 

--jarldico—el-só-lo-rivencron-a~foTt~e csosilue:sessettiéron 
en la Resolución de veinticuatro deAlciembre de dos milrweve,seilen_en por 
reproducidosérrér p' resehte instrumentó jurldiCb,c91.Mbikla letra,s9 insertase 
con lálialidadcié no ralliza7Fopellórie-  s. ociosas .e innecesarias, Se  tendrían pti 
______ 

. ._„. 	,. _., —.. 	. 	 „.„,...., 
\ ~-t ante .11.repatipibn dejos rpjlinos,.  

2. En la página siete del libelo de nuestra atención, la persona jurídica en cita a 
través de su Representante Legal hizo valer lo siguiente:--,-------- 

"OBSERVACIÓN.- En lo relativo a los párrafos qué Indican resulte económicamente 
más conveniente para el Estado, esto ya quedó derogado con la modificación que 
sufrió la LOPSRM el 28 de mayo de 2009, sin embargo así fundamentaron !a 
asignación del contrato en el fallo donde le asignaron el mismo al C. RAÚL 
ANTONIO MARTINEZ VENTURA. 

Por Jerarquía del Derecho Jurídico Mexicano, la LOPSRM está sobre el Reglamento 
de la misma Ley. Ver Artículo Tercero transitorio de la LOPSRM vigente: 

• • • 

Continuando con nuestra Observación, CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V. 
Asegura mejores condiciones de contratación, en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Lo anterior /0 manifestamos ya que si _están considerando un Criterio que está 
deiogado, por qué entonces no aplican lo indicado en el mismo párrafo que está 
vigente." 
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Manifestaciones que fueron atendidas en la Resolución dv.einticu_atto de 
diciern~ mirriuéve, en el Primer motivo de inconformidad visible a fojas 
de la nül■iéáliVéiiitiaClib—dilidéIé Pia17n6 al_respecto, en esencia, lo siguiente: 

"Aún sin conceder, que efectivaMenfe como lo aduce .el ahora inconforme, que en el fallo de 
cuatro de septiembre de dos mil nueve, se hubiese empleado una terminología similar a la 
señalada én el mismo precepto legal hoy derogado. Allespectot  se debe Jegtque,ello no 
causa ningún perjuicio a los licitantes, dado que dicha cirguyslociá noTafecta el resultado 
de la evaluación realiza a  nomenclatura utilizada no influye en la:puntuación 
obtélirdibaTorkireliies,nrerilálludialadridel contrato 

Por otro lado, la Representante Legal de CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE 
C.V., repite los argumentos relativos a que: 

El criterio de Experiencia se debió haber evaluado sólo con las copias de los 
mismos  

Y-  aunque-no-promovió-en -sur momento-la-Instancia-de-Inconformidad-en-  contra-  de --- 
las Bases y Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número 
16101042-083-09. Ello no quiere decir que consintió el contenido de los_ectos 
mencionados, pues la forma de calificar la Experienciaire Wlicitaptes no:le 
causabá un agravio páVádaTViíilectO conforme lo dispone la jurisprudencia de;  la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (misma que nunca mencionó), Pues 

ctie1,1:0,:he9hQ:flituro eincierto que era: ". . ._la experiencia que pudieran dependiá 
acreditar los demás participantes". .„, „.,  

Al respeto, se debe decir que en la Resolución de veinticuatro de diciembre de 
dos mil nueve, .en el análisis del.primer motivo de inconformidad, visible a fpjássie 
la nueve a la veintiocho, se enfatizó_ sobre la aceptación dejas,_13ases de _la 
Licitádia--Pública Nacional número 16101042-083-09, al no_ haberles impugnado 
dentro del plazo señalado por el artículo 83, fracción,l, de, „la_ Ley. de- Obras 
Púbili0á y Servicios Relacionados con las 	 ----- 

Precepto jurídico que es muy claro en señalar los tiempos en los que puede 
promoverse la instancia de inconformidad en contra de las Bases de Licitación, 
así como de las Juntas de Aclaraciones, esto es ". . .que haya manifestado su 
interés por participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 35 de 
esta Ley, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la última 

nta de aclaraciones." lo que no sucedió en el particular. 
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La norma en citá,lieryes~Dplise de.m.anga_abstactaeknamopil, - 
p11167"crue no se encuentra Meta_a_un_acontecimiento-alutura-de-realiza¿s 
incierta 0 lo...qua 

	

	 u 	 nieno luentradamna.comlicion-sspenshza~&C.' lá 
e)ceezlencia que pudieran acreditar Ipsdemfis,participantes"„ comólópretende 
ácér ver la pcforájuggerítal 	 

Los 9~to.1 	entales_vertidas_al .respecto .ertlaRe9olución de 
veinticuatro de diciembre de dos mil nueve, se transcnben_á continuación para 
prontaTeTélfériCia de tus páginas de layeinticinco a la veintisiete 	 

"Bases de Licitación que fuermace0cfAs.y.consentidAsppcja empresa CON$T131.1C,TORA 
MAgDWX§2—DE C V al no haberlas combatido vía instancia de Inconformidad, en el 
momento legal oportuno. 

Lueg_o_entonces,„apeptó„ise obligó a cloplirlas.cordicloilm que, impuso, conyocante 
respeCto p7los Criterios de Mirlicáci,ern, de_conforrnidadcon lo dispuesto en eiárticio17- 
A;Cfel fiegianiOnid de laLei,  de obres Pública$ Y. SPCVicio.1Relaclonadm,conias_Mismas, 
corlelladire-s - Cloo -coliálituyen:_un conjunto _de clAuspjas pceperadap. unilaterálmenl por la 

:OrniM-1sTaciáhabdelÁguar  desiinadai-ianta-larformulación-del-contrato, a=celebrar,como------- 
a su ejecirciai, A0e dallan en forma circunstanciada el objeto del contrato, su 
regulación jurídica y los derechos y obligaciones de las partes, esdecirinclt„,......ixeraz ut_..).,L9Io . 
condiciones específicos .de ,,tipo, jurídico,. técnico_ y, econ6r0IPA „1..M culos:. se.kaducen_en 
verdaiiarasdispoSiciones jurídicos reglara-éntarjas en cuanto.a.que regularle! pr.ocedirrleryp , 
licitaidildwv3 Poi otro lado, incluyen cláusulas especiales que constituyen dispones 
espedlibás, dé-  naturaleza 'COntractual„ reotiy.?4.. a. los ..derechos.. y: ,obligaciones,-,ciel 
convocante, ofethntes y adjudicatarios. 

Y es que, las Bases o Pliego de Condiciones constituyen un conjunto de verdaderas 
cláusulas preparadas unilateralmente por la administración pública, destinadas a regular 
tanto al procedimiento de contratación; la formulación del contrato a celebrar, incluso hasta 
su ejecución, ya que detallan en forma circunstanciada el procedimiento contractual, el 
objeto del contrato, su regulación jurídica y los derechos y obligaciones de las partes, es 
decir, incluyen por un lado condiciones específicas de tipo jurídico, técnico y económico, las 
cuales se traducen en verdaderas disposiciones jurídicas reglamentarias en cuanto a que 
regulan el procedimiento licitatorio en sí, y por otro lado, incluyen cláusulas especiales que 
constituyen disposiciones específicas, de naturaleza contractual, relativas a los derechos y 
obligaciones de la Convocante, oferentes y adjudicatarios. 

Además, las Bases de toda licitación producen  efectos jurídicos propios, en cuanto que el 
ót-VáriáliCitaWildPiledetiládificarlas después de haber efectuacto.allára_asto a la licitacion, 
sino` dentro de ciertosiiinfreS,'Pei6 no podrá hacerlo bajó niriguna circunstancia, una vez 
iniciado el acto de apertura de ofertas. Asimismo, las Bases obligan a los oferentes hasta el 
momento en que son descartadas o desechadas sus propuestas, y siguen obligando al 
adjudicatario, con el contrato mismo, por lo que su modificación o violación, sería una 
infracción al contrato que se llegue a firmar, ya que las Bases de la licitación son la fuente 	-?, 

\ principal del derecho y obligaciones de la administración y de sus contratistas, y por ello sus 	y \ 
i 

10 



~4, c  

•*115:> 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 33O 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

reglas deben cumplirse estrictamente, en cumplimiento al principio "pacta sunt servanda".  
En síntesis - las Bases son las condiciones o cláusulas necesarias para regular tanto el 
procedimiento de licitación como el contrato de adjudicación y que los órganos licitantes 
tienen amplia facultad para imponerlas. Permitiendo claramente dilucidar cuál es la 
propuesta que asegura a! Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía y en lo conducente, la Tesis de Jurisprudencia 
número L 3o. A. 572 A, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa de! Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo XIV, Octubre de 1994, Página: 318, que a la letra dice: 

"LICITACIÓN PÚBLICA. EL CUMPLIMIENTO DE SUS BASES ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA 
ANAUZAR LAS OFERTAS Y ADJUDICAR EL CONTRATO RESPECTIVO. (Se transcribe)" 

También„ 	los argumentos relativos 	Registro de Contratistas de la 
Comisión, Nacionál~ que  se analizó en ése-  ncia en las páginas ochenta 
seis y ochenta y siete de la Resolución de veinticuatro de diciembre de dos mil 
nueve, en la que se plasmó al respectó lo que a continuación se cita:---------------- 

"En relación con lo anterior, el artículo 36, pártafo sexto, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en vigor establece lo siguiente: 

"Para facilitar los procedimientos de contratación, las convocantes deberán efectuar 
revisiones preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los 
interesados, Y cerciorarse de su Inscripción en el registro único de contratistas a que se refiere 
el artículo 74 Bis de esta Ley, así como de la documentación distinta a la propuesta técnica 
y económica, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de esta Ley. En ningún caso se 
podrá impedir el acceso a quienes no se encuentren inscritos en dicho registro, por lo que los 
licitantes interesados podrán presentar sus proposiciones directamente en el acto de 
presentación y apertura de las mismas." 

(lo resaltado es propio) 

De la simple lectura que se realice del párrafo anteriormente transcrito, se puede apreciar 
que la revisión a que se refiere 1 artículo en cita tiene como ~dad FACILITAR LOS 
PROCEDIMIENTOS DE . PONTRATACI _Ndriás no debe considerarse como una obligación 
a la Contratista con la finalidad de eximir a los licitantes la presentación de la 
documentación requerida en las Bases Cdncursales, Pirés ningún caso tendría entonces 
solicitar su entrega. 

Tan es así,_ que eleaseptólegglila referencia determineque,les oyisincres_aque selefiere 
tienen que ser PRELIMINARES respeckda la especialidad„ meripripily capacidad de los 
licitantes, 	al inicio del procedimiento de contratación, esto es, antes 
de-le publicación de la Convocatoria. Y,..ar2 -ésa tesitura, dicha revisión no forma pité del 
proCédiinientolicitatótio, dedo que el artículo 27, párraTócruinto , de la Ley déobras Públicas 
y Servicio .  Radadni-clos con las Mismas vigente, señala que: "La licitación pública inicia 
con la publicación de la convocatoria  y, en el caso de incitación a cuando menos tres 
personas, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la 

) 
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emisión del fallo y la firma del contrato o, en su caso, con la cancelación del procedimiento 
respectivo." 

Respec_to del registro de contratistas, la obligación impuesta 	tanypcante„imaLgabl 
de nuestra atenci757CITa—ailicRSÉle a inscripción de: es licitantelhare nó 
tomládo comóelem___eatcarZrprilirtrérg concurso, dado que 	registra: Alero_ 
Cmicamenkefizptmdechr_ativq§ 	 tratistas„ sitkque‘slé. lugar 
a mirtospeasigutiv9a da, derechos. u obligaciones. Lo que lo hace un medio de consulta y 
no un mecanismo para la valoradaiallás Ilitipíréstas de los licitantes, pues el artículo 74 
Bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor, 
establece. lo que se transcribe a continuación: 

«Artículo 74 Bis: El sistema integral de información contará, en los términos del Reglamento de 
esta Ley; con un registro único de contratistas, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros 
aspectos, por actividad, datos generales, nacionalidad e historial en materia de contrataciones 
y su cumplimiento. 

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en 
aquellos casos que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de 
contratistas,. sin que dé lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones.° 

- (el énfasis es propio) 

Y es que, de considerar 	lo  ,argumentado por la Representante L90.1 de fe. 
empresa ahora inconforme, ningglicalo tooddaiisoiicífarÁkís—~a.peasgokción_de 
docualtáción afgana respecto de su especialidad, experiencia y capacidad .porcontrIgs 
similares celebrados con las coinislk.Nacional délAguk.16 aleVialehraría el principio de 
iglia731-(416S licitantes que no se encuentren inscritos en el Registro de Contratistas de la 
Comisión Nacional del Agua, pues a ellos se les requeriría de diversa documentación que 
no presentarían los licitantes inscritos en dicho registro. 

En &incidente que se resuelve, la Representante Legal de la persona jurídica 
CONSTRUCTORA «MAXIXAP-A7S.A-Dr-  C.V"., repite fundamentalmente los 
argumentos relacionados con la evaluación de los criterios de Especialidad, 
Experiencia y Capacidad Técnica, de la Licitación Pública • Nacional número 
16101042-1583-brifialificando únicamente los valores indicados en el segundo 
Fallo de diecinueve de enero de dos mil diez. Lo anterior,. en relación con_ la 
cantidad de contratos que_ debieron haberse considerado en el análisis de su 
propuesta,-isí como de las ganadorás en cada uno de IPScri' terids-mencidria-5171  

Cabe hacer mención, que la actora  incidental menciona que los valores en los. 
criterios en comentario fueron manipulados a__efacta_de__ que_ el C. RAUL .  
ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA resultara ganador de nueva cuenta del 
p ocedimiento licitatorio que nos ocupa,  pues los valores de dichos criterios de 
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adjudicación fueron modificados en relación con el primero de los Fallos del 
4 

OnCUrn e,nues .  
.4 	4,44 

Lo que se cita ,coa ta_fnalidad,de de 	clam.cIees lógico ,que_:  los valores de 
los bledos 

 
 traídos a debate se _hubiesen modificado en el nuevo Fallo de 

diecinueve-  alenero de dos mil diez, en cumplimiento de la:Resalución de 
veinticuatro.  de diciembre dedos 	nueve; 	dichodocumento jurídico se 
determino que en la primer determinación, esto fue en_elfallo  de cuatro, de 
sepliembre_ de dos mil nueve, se realizó una_ indebida, valoración _de,, las 
propuestas' de los licitantes en el Rubro_de..,Experiencia .(cuarto ,pkráfo),del 
CritéliVrelatiV6 la _Cálidad_ (punta. 2) del. punto_ 5,5..denomin_allo _CRITERIOS 
PARA LA ADJUDICACIóN DEL CONTRATO, de la$_Bps,fta de , la_Liqitación 
Púbica Nacional número 16101042:083-09; y, acorde a 10 dispuesto_poi el 
articuló 37 A, del. Reglamento dela. Cada .07y, de,leibra pública .y_Servicios 
Relacionados pon las 15/1~. Además de no haberse tomado en cuenta para la 
vardrádión de dicho rubro (Experiencia) lo establecido en el anexo A4, en el que 
se solicitó que los licitantes presentaran los DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA -EN -TRABAJOS- SIMILARESi—ZON -LA-- 
IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU 
PERSONAL, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO 
EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO, 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O 
POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES SEGÚN EL CASO, 
ANEXANDO. COPIAS DE LOS CORRESPONDIENTES FINIQUITOS DE LOS  
CONTRATOS, EN CASO DE NO ANEXARLAS SE TOMARÁ COMO QUE NO REALIZÓ 

\ LOS TRABAJOS, PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. --- 

De esta manera, se procede al estudio y análisis de los criterios de adjudicación 
en comento, utilizando por cuestiones prácticas la misma metodología empleada 
en la Resolución de veinticuatro de diciembre de dos mil diez; pueS además se 
tiene que observar el principio de seguridad jurídica mencionados párrafos arriba.- 

El primer criterio de adjudicación que se analiza en el presente instrumento 
jurídico es el de: 

Especialidad 

Como ya se mencionó en la Resolución de veinticuatro de diciembre de dos mil 
nueve. El criterio de Especialidad se estableció en el punto 5.5 denominado 
"CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO" punto 2, de las 
Bases Concursales que nos ocupa; en concordancia con el artículo 37 A, fracción 
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II, inciso a, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, en vigor, de la siguiente manera:-------•  

"Especialidad.- Mayor número de contratos de obras ejecutadas de la misma 
naturaleza a los que se convocan en un plazo máximo de cinco años, previos a la 
fecha de publicación de la convocatoria. Para este rubro se asignará una ponderación 
de 5 puntos." 

(Lo resaltado.es  propio) 

En el punto 4.2.1 del Pliego del Concurso en cita, se mencionaron los requisitos y 
la documentación solicitada por la Comisión Nacional del Agua; misma con la que 
debían cumplir las pro 	de los licitantes. Dicho purito se cita a 
continuación para pronta referencia: 	  

"4.2.1. REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDOS POR LA ,COMISIóN 
NACIONAL DEL AGUA, QUE DEBEN CUMPLIR:LAS PROPOSICIONES QUE 
PRESENTEN LOS LICITANTES, CONSISTENTES EN ANEXOS TÉCNICOS Y 
ECONÓMICOS, QUE SERÁN OBJETO DE EVALLIACIóN." 

      

Punto en el cual, sesolicitó co 

   

   

"DOCUMENTOS QUE' ACREDITEN LA. EXPERIENCIA Y. CAPACIDAD • TÉCNICA *EN 
TRABAJOS 	 . CON _.. L4 .,IDENTIFICACIóN • 	LOS :TRABAJOS 

. REALIZADOS I'POR EL LICITANTE ..•Y 'SU PERSONAL, EN LOS:';- QUE SEA 
COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ,ANOTANDO.,, EL • NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, NOMERO ..Y.'Fgctut DEL -CONTRATO, DESCRIPOON DE LAS 
OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS • O POR.  EJERCER Y LAS 
FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES SEGÚN EL CASO, ANEXANDO COPIAS 
DE LOS CORRESPONDIENTES .FINIQUITOS DE. LOS CONTRATOS, EN CASO DE NO 
ANEXARLAS' :SE TOMARÁ COMO QUE NO REALIZÓ LOS TRABAJOS, PARA 
EFECTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN." 

• 

Aunado a lo anterior, en la__.~claraciones de veinticinco de agosto de dos 
.ra~ve,_de Lichción.Publica Nacional que se atiende, se aclaró lo siguiente:- 

"5. Para calificar trabajos de la misma naturaleza a los que se convocan, se considerará 
únicamente aquellos contratos cuyAs.objetos, o descripción de la Abra se refieraa: . . 

) Bordos de Protección 
(.4,) Desazolve y enroCamientos de protección" 

Para el cumplimiento del criterio anterior, la Representante Legal de la empresa 
ahora inconforme mencionó en el "Currículum de la Empresa" ocho contratos 
celebrados con la Comisión Nacional del Agua, mismos que se citan a 
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continuación para pronta referencia: -------- ------ ----------------------- 
, 

4, 	.• 
7 1:•±1  

'0,1. 	..-.5, 	,::# tikir^: 	- ' W.t,..-&4111.1119 4,1.~... 	2.11...4. - ~:.1415.1.-1111:':,!-4.1.11 g 	tdi 	— „.., •-• .•, 	',. CíiiialTakill' :"..f11.1-,."-nieli.....11..Iga 	111.1:.,.w..41.- lillir 	;:. , I: -.III:. 	e.: 
-1.. S.  RO-FS-CHS-03-00 

LP 
- estitución de bodas de encauz y enroc. en 
i . mos dispersos en los dos Ulapa Madre 
reja, San Nicolás y Sesecapa., en el 
unicipio de Mapastepec Edo. De Chiapas 

.07 de abil de 200315 de agosto de 2005 $2915,764.70 

2... SGO-FS-CHS-03-015•FN- 
LP 	. 

• ep. de bordos de encauzamiento en tramos 
• • • usos 	de 	los 	dos 	Vado 	Ancho, 
i espoblado y Mashishapa, dentro de los 

pios. De Villa Comaititlán y Huixtla, en el 
do. de Chiapas. 

07 de abril de 200315 de agosto de 2003 $1,067,648.43 

3.- SG111-FS-CHS•04•C11• 
059-RF-LP 

a • -s 	de 	encauzamiento 	y 	protección. 
• rginal en el do Echegaray, a la altura de la 

.11e Central D.T.T. 020 Margaritas Prgiapan, 
-n el Edo. de Chiapas 

03 de sepliembre17 
de 2004.   

de diciembre de 
2004 

$1,324,384.54 

.  

4.- G1H-FS•CHS-05-C1H-05• 
C111•102-F1F-LP 

• eslitución de canal de los ríos Cintalapa y 
daga 	y 	formación 	de 	bordo 	de 
• ncauzamiento en D.T.T. 006 de Acapetahua, 

pio. de Acapetahua, Edo. de Chis. 

01 de diciembre d6,31 
2005 

de diciembre de 
2005 

$1,304,236.20 

5.. 
, 	... ,.,.REL.P. 

SGO-FS-CHS•02-111-022- 
„.___, . 	. 

• strucción de Obras de Protección en 
... • : n_Aler. E. izq.,00140„Huelmetan, en,2002- 

., - mos 	dispersos 	en 	el 	municipio 	de 
uehuetan, en el Estado de Chiapas. 

02 de mayo de29 
— ---. 	, -. 

de noviembre de 
2002_ _ 	. 

$1,294,715.74 
. 

6.- 
- 

SGIH-OCFS•CHS-07-C111 
094-RF-LP 

- estilución del bordo camino margen derecha 
• el río - Hubctla en tramos dispersos en el 

unkpio de Huixtla, en el estado de Chiapas. 

06 de agosto de14 
2007- 

de diciembre de 
2007 

$1,621,676.06 

7... SG111-0CFS-CHS-07-TT- 
172•RF-LP 

• servacián y rehabilitación de caminos y 
• • es en liamos disperséis y construcción de 
stnrctura 	en 	el 	Distrito 	de 	Temporal 
ecnificado 018 Huida en los municipios de 
uhrtle y VillacomaL en el Estado de Chiapas 

10 de octubre de 
2007 

16 de diciembre de 
2007 

$3,417,030.74 

8... SG1H-OCFS-CHS-08-IH• 
220-RF-LP 

- 

' 

• , 	• '; 	de Infraestructura de protección 
-. centros de población y áreas productivas 
• • - y- la vía FFCC hasta la altura del Cantón 

ubtal por la margen derecha desde el do 
• • '' . . • , 1  en tramos dispersos, dentro del 

unicipio de Villacomallitlán, en el Estado de 
lapas. 

27 de octubre ds31 
2008 

de diciembre de 
2008 

$Z946,560.31 

Además .del citado  "CuirículumdejaEn soila moral, agregds. 
documento que denominó "RelacrInge_pbrás,,EjecutácIqs t199á-200)" en el 
que relacionó yearttisigia:c2ntratos que se transcriberí a continuación para su 
pronta cita: --------- 	 ------- 
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1.- OBRA Conservación diferida de 21.0 KM. De drenes y 5 estructuras complementarias: dren lateral 
estacado del km 0+000 al km 4+200; dren lateral San Rufino del Km. 0+000 al Km. 2+129: , 
dren Chamentic del Km. 3+000 al Km 5+690; dren lateral Chlquinivaltic del Km. 0+000 a r 
2+500; dren lateral espinal del Km 0+000 al Km 1+681, en la Unidad de Drenaje Margaritas= 
Comitán, en el Estado de Chiapas. 

CONTRATO: SGOP-DTT-98-027 
DEPENDENCIA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
PERIODO: 25 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
IMPORTE: $1,068,863.69 

.- OBRA Rehabilitación del bordo margen izquierda del río Huhutan, del Km 0+000 al km. 0+500, 
desazolve del río Huehuetan del Km 0+000 al km 2+000, rehabilitación de 300 m. de 
caminos-bordos, Cuyamiapa, Construcciones de Espigones en el río Huehuetan, en el 
Municipio de Hushuetan, en el Estado de Chiapas. 

CONTRATO: SGOP-DTT-018-98-034 
DEPENDENCIA Subcontrato con Consoicio Constructor Morelos, S.A. de C.V. 
PERIODO: 28 de mayo al 31 de diciembre de 1998 
IMPORTE: $618,100.00 

• 
3: OBRA Conservación Camino Islamapa, Río Cuyamiapa Km. 5+500 al 8+500, rehabilitación de 

superficie de rodamientos (revestimiento) de superficie de margen izquierdo Rio Cuyamiapa 
del Km. 5+460 y del Camino- Bordo Margen Izquierda, Río Escobo del Km. 0+000 al Km. 
4+000, dentro de-los municipios de Tuzantan y Huehuetan, en el estado de Chiapas. 

.. 	, 	. 	... 

CONTRATO: CNA-GRFS-D1T-018-99-04 A ' 
DEPENDENCIA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
PERÍODO: 30 de abril al 15 de junio de 1999 
IMPORTE: $536;454.00 

4.- OBRA Obra¿- de protección marginal y ampliación de cauce del Río Echegaray en una longitud de 
1.0 Km. localizado entre la carretera federal y la vía del ferrocarril, municipio de Pijijiapan, 
en el estado de Chiapas. 

CONTRATO: CNA-GRFS-RC-99-09 L 
DEPENDENCIA: COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 	 . 
PERIODO: 18 de mayo al 31 de junio de 1999 
IMPORTE: $790,231.40 	 . 

5:  OBRA Conservación y mantenimiento de Infraestructura Hidroagrioola, Bordo de Protección y 
Bordos-Caminos en los Ríos del D.T.T. 018 Huixtla, ubicados en los municipios de Villa 
Comandan y Huida, en el estado de Chiapas.  

CONTRATO: CNA-GRFS-DTT-018-99-08 I 
DEPENDENCIA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
PERIODO: 11 de octubre al 31 de diciembre de 1999 
MPORTE: $1,900,008.64 

6:  OBRA: Conservación del Río de Comitán para formación del Área Hidráulica en los Km. 34+500 al 
Km. 38+000; y Km. 46+000 al Km. 55+000, en Comitán de Domínguez estado de Chiapas. 

CONTRATO: CNA-GRS-RC-2000-03 A 
DEPENDENCIA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
PERÍODO: 30 de junio al 15 de diciembre de 2000 
IMPORTE: $1,197.090.00 

7.- OBRA Desazolve del Arroyo Hichimura del Km. 0+000 al Km. 4+000 y del Arroyo el Cuil de Km. 
0+000 al Km. 1+000 frente a la Colonia Efraín A Gutiérrez; construcción de un puente en la 
Calle Central sobre la cuneta del bordo margen izquierda del Rio Huixtla y rehabilitación de 
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ONTRATO: 
EPENDENCIA: 
ERIODO: 

MPORTE: 

1.0 KM. de la Calle 8a. Sur, aguas debajo de la Calle 43. Poniente dentro de los municipios 
de Huixtla y Villa Comaltitlan, en el estado de Chiapas. 

SGOP-FS-CHS-01-17-029-F1F-LP 
COMISIÓN NACIONAL. DEL AGUA 
01 de junio al 15 de diciembre de 2001 
$1,096,401.13 

Desazolve de 4.0 Km. en el Río Mashishapa aguas abajo de la Calle Central y 
enrocamiento de protección en 300.0 m. en la margen derecha a la altura de la Colonia 
Lázaro Cárdenas en los municipios de Huixtla y Villa Comaltitian, en el estado de Chiapas. 

SGO-FS-CHS-01-IH-039-RF-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
11 de junio a 15 de diciembre de 2001 
$1,631,197.17 

Arrendamiento de maquinaria y equipo para ejecutar obra pública consistente en la 
reconstrucción de los caminos Palmar Grande- en Rodeo, Benito Juárez-Chevolcan y 
Motozintla-Pizarrín, municipio de Siltepec y Motozintla en el estado de Chiapas. 

636-AR-15-2001 
Secretaría de Comunicaciones y Trasportes 
01 de junio a 30 de septiembre de 2001 
$386,040.02 

"COntrátO'dé'abraPÚblloa'avrilstenté en la prestacifiti-de- SérViCibtdil - áltiridáiriientO dé-
maquinaria y equipo de los caminos: La Palmas- La Ceiba. Ramal a Nueva Granada y 
Ramal a Chanjul municipio de Tapachula, estado de Chiapas. 

627-010-2002 
Secretaría de Comunicaciones y Trasportes 
27 de mayo al 15 de noviembre de 2002 
$521,164.69 

Construcción de obras de protección en margen derecha e izquierda del Río Huehuetan, en 
tramos dispersos en el municipio de Huehuetan, estado de Chiapas. 

SGO-FS-CHS-02-IH-022-RF-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
02 de mayo al 15 de noviembre de 2002 
$1.294,715.74 

Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento de Km. 25+000 al Km. 
33+940, del camino Niquivil-Talquian-Unión Juárez, en el municipio de Tapachula, estado 
de Chiapas. 

2-G-CF-A-522-W-0-2 
Secretaria de Comunicaciones y Trasportes 
27 de mayo al 15 de noviembre de 2002 
$3,471,772.01 

8.- • BRA: 

ONTRATO: 
EPENDENCIA: 
ERIODO: 

MPORTE: 

9.- BRP■: 

ONTRATO: 
EPENDENCIA: 
ERIODO: 

MPORTE: 

10. • BRA: 

ONTRATO: 
EPENDENCIA: 
ERIODO: 

MPORTE: 

11.- • BRA: 

ONTRATO: 
EPENDENCIA: 
ERIODO: 

MPORTE: 

BRA: 

ONTRATO: 
EPENDENCIk. 
ERIODO: 

MPORTE: 

13.- •BRA: 

ONTRATO: 
EPENDENCIA: 
ERIODO: 

MPORTE: 

Restitución de bordos de encauzamiento y enrocamiento en tramos dispersos en los Ríos 
Ulapa, Madre Vieja, San Nicolás, y Sesecapa, en el municipio de Mapastepec, en el estado 
de Chiapas. 

SGO-FS-CHS-03-008-FN-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
07 de abril al 15 de agosto de 2003 
$ 2,915,764.70 
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15.-  OBRA: 

16.-  OBRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 

17.-  OBRA: 

OBRA: 18.-  

OBRk. 19.-  

20.-  OBRk. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN . 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

40121.411  

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Reparación de bordos de encauzamiento en tramos dispersos de los Ríos Vado Ancho! 
Despoblado y Mashishapa, dentro de los municipios de Villa Comaltitian .y Huixtla, en 
estado de Chiapas. 

14.- OBRA: 

CONTRATO: 

1E
EPENDENCIA: 

PERIODO: 
PORTE: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA.. 
PERIODO: 
IMPORTE: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE: 

CONTRATO: 

SGO-FS-CHS-03-015-FN-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
07 de abril al 15 de agosto de 2003 
$1,067,646.43 

Reconstrucción de terracerías, obra de drenaje y revestimiento del camino Nopalcacate del 
Km. 5+000 al Km. 13+000, municipio de Ixtapa, en el estado de Chiapas. 

3-G-CF-A-623-W-0-3 
Secretaría de Comunicaciones y Trasportes 
06 de noviembre al 15 de diciembre de 2003 
$512,701.25 

Atención de punto de conflicto a través de ampliación lateral, terracerías, pavimento y 
señalamiento, en el Km. 281+000 del tramo Hubctla-Tapachula, de la carretera 
Tapanatepec-Talismán, en el estado de Chiapas. 

4-G-CB-A-519-W-0-4 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
27 de febrero a 26 de mayo de 2004 

. _ 

Conservación rutinaria bianual, en 79.10 Km. de la red de carreteras federales, del Km. 
283+500 al Km. 310+700 del tramo Tapachula- Talismán, del Km. 0+000 al Km. 26+500 del 
Ramal a Cd. Hidalgo y del Km. 0+000 al Km. 28+600 del Ramal a Unión Juárez, carreteo 
Tapanatepec-Talismán, en el estado de Chiapas. 

3-G-CB-A-658-W-0-3 
Secretaria'de Comunicaciones y Transportes 
05 de diciembre de 2003 a 31 de diciembre de 2004 
$3.428,250.00 

Obras de encauzamiento y protección marginal en el Río Echegaray, a la altura de la Calle 
Central, D.T.T. 020 Margaritas Pijijiapan, en el estado de Chiapas. 

SGIH-FS-CHS-04-CIH-059-RF-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
06 de septiembre al 17 de diciembre de 2004 
$1,324,884.54 

Rehabilitación de 12 retornos y enlaces mediante terracerías, obral de drenaje y 
pavimentos, del Km. 207+000 al Km. 245+000, del tramo Pijijiapan-Huixtla, Cpo. B de la 
carretera Tapanatepec-Talismán, en el estado de Chiapas. 

4-G-CB-A-606-W-0-4 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
04 de octubre al 15 de diciembre de 2004 
$2,150,643.53 

Conservación rutinaria bianual, en 82.30 Km. de la red de carreteras federales. 
Tapanatepec- Talismán; en 53.70 Km. de la red básica; del Km. 283+500 al Km. 310+700 
de (Tapachula- Talismán); del Km. 0+000 al Km. 26+500 (Ramal a Cd. Hidalgo); 28.60 Km. 
de la red secundaria, del Km. 28+600 (Ramal a Unión Juárez), en el estado de Chiapas. 

5-G.CB-A-512-W-0.05 
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DEPENDENCIA 
PERIODO: 
IMPORTE: 

OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE 

OBRA: 

CONTRATO: 
pEPENDENCIk. 
PERIODO: 
IMPORTE 

OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE: 

OBRA. 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE: 

21.- OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE 

22.- OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
15 de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2006 
$3,588,555.93 

Restitución de canal de los Ríos Cintalapa y Filapa y formación de bordo de encauzamiento 
en DT.T. 006 de Acapetahua, municipio de Acapetahua, estado de Chiapas. 

SGIH-FS-CHS-CIH-05-CIH-102-RF-I 3 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
01 al 31 de diciembre de 2005 
$1.304,236.20 

Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento del Km. 0+000 al 
Km. 3+182.5, para la modernización del camino E.C. (Mapastepec- Acacoyagua)- Bonanza, 
ubicado en el municipio de Acacoyagua, en el estado de Chiapas. 

7G-CF-A-656-W-0-7 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
07 de septiembre al 25 de diciembre de 2007 
$5,069,996.24 

Restitución del bordo camino margen derecha del Río Huixtia en tramos disperso en el 
municipio de Huixtia en tramos dispersos en el municipio de Huixtia, en el estado de 
Chiapas. 

SGIH-OCFS-CHS-07-CIH-094-RF-LP 
COMISIÓN-NACIONAL DEC:AGUA 
06 de agosto al 14 de diciembre de 2007 
$1,621,676.06 

Conservación y rehabilitación de caminos y drenes en tramos dispersos y construcción de 
estructura en el Distrito de temporal tecnificado 018 Huixtia en los municipios de Huixtia y 
Villacomaititlan, en el estado de Chiapas. 

SGIH-OCFS-CHS-07-TT-172-RF-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEC AGUA 
10 de octubre al 16 de diciembre de 2007 
$3,417,030.74 

Ejecución de trabajos de emergencia, relativos a reconstrucción mediante muros de 
contención mediante muros de contención, terracerlas, obras de drenaje y pavimento, entre 
los Km. 154+600 al 159+900 (TA), del tramo Lim. TAB/CHIS.- Escopetazo, de la carretera 
Villahermosa- Tuxtla Gutiérrez, en el estado de Chiapas. 

7-G-CB-A-730-W-0-7 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
16 de diciembre de 2007 al 15 de abril de 2008 
$6,070,000.00 

Construcción de Infraestructura de protección a centros de población y áreas productivas 
desde la via FFCC hasta la altura del Canton Mulata! por la margen derecha desde el Río 
Despoblado en tramos dispersos, dentro del municipio de Villa Comaltitian en el estado de 
Chiapas. 

SGIH-OCFS-CHS-08-1H-220-RF-LP 
SGIH-OCFS-CHS-08-220-08-19-CM 
27 de octubre al 31 de diciembre de 2008 
$2,946,560.31 y $576,084.19 respectivamente 

21.- 

22: 

23.-  

24.-  
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LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 
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Construcción de tetracerias, obras de drenaje pavimentos, riego de sello y señalamiento., 
para la modernización del camino: E.C. (Arriaga-Tonala)- el Terrero- Otatal, ubicado en ir  
municipio de Tonalá. 

OBRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE: 

8-G-CF-A-655-W-0-8 
Secretaria de Comunicaciones y Trasportes 
10 de octubre al 31 de diciembre del 2008 
$10,910,072.78 

27.- 

Contratos de los cuales ~ntificados con los numerales 1,. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
11, 13, 14, 18, 21, 23, 24 y 26,u rieor~519sente la ~MG" QB A 
MAXIXAPA, S.A. DE C.V., con la Comisión Nacional del Agua. 	 

Siendo necesario destacar, que los °chamal:atol c_p_atoldos en el Currículum de 
la _empresa,. _ también_ se  encuentran Intuidos _en_ la dkériarón de Obras 
gjecutalLs,a998-itit, áiendo coincidentes los contratos con los numerales 1, 
sbon el 13; 2, con«et 14; 3, con el 18; 4, con el 21; 5, con el 11; 6, con el 23; 7, con 
el 24; y el 8, con el 25. Lo que se puntualiza, con la finalidad de no perder de vista 
que la totalidad de los contratos celebrados entre la hoy inconforme con la 

- Co 	Nado nal delAgua..sorlsolarnente-quince 	  

No obstante lo anterior, la Representante Legal de la persona moral denominada 
CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., únicamente agregó en  
documento A4 las copias relativas a cinco contratos, los cuales ss.9 
mencionan a continuación para pronta referencia:  

de diez de marzo de dos mil nueve, en la que se hizo constar la extinción de 
derechos y obligaciones entre las partes del contrato mencionado; celebrado 
entre la Comisión Nacional del Agua y CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE 
C.V., para la "Construcción de infraestructura de protección a centros de 
población y áreas productivas desde la vía de FFCC hasta la altura del 
cantón Mulata! por la margen derecha desde el Río Despoblado en tramos 
dispersos, dentro del Municipio de Villa Comaltitlan, en el Estado de 
Chiapas". 

Documento del cual, se desprende que el monto final de dicho contrato fue por la 
cantidad de $3,522,644.50 (TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL),, 
dado que se celebró un Convenio Modificatorio durante el transcurso del plazo de 
ejecución para aumentar el monto de la citada relación contractual. ---------- 
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Por otro lado, que el plazo de ejecución de dicho contrato fue de 66 días 
naturales, pues su inicio y conclusión fue del veintisiete de octubre, al treinta y 
uno de diciembre, ambos de dos mil ocho, respectivamente, dado el citado 
Convenio Modificatorio. 	 

2.- "CONVENIO DE MODIFICACIONES AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA" número 
SGIH-OCFS-CHS-08-IH-220-08-19-CM de treinta de noviembre de dos mil ocho 
(mismo que se menciona en el inciso que precede), a través del cual, se convino 
la modificación .tanto del monto, como del plazo, del contrato de obra pública 
número SGIH-OCFS-CHS-08-1H-220-RF-LP, que es el mismo señalado en el 
numeral que precede, en los términos ya indicados en los párrafos anteriores.---- 

3.- Contrato de Obra Pública número SGIH-OCFS-CHS-07-CIH-094-RF-LP,  
celebrado el tres de agosto de dos mil siete, entre la Comisión Nacional del Agua 
y la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., con el objeto de 
realizar la "RESTITUCIÓN DEL BORDO CAMINO MARGEN DERECHA DEL RÍO 
HUIXTLA EN TRAMOS DISPERSOS EN EL MUNICIPIO DE HUIXTLA, EN EL ESTADO 
DE CHIAPAS". 	 - 

Relación contractual llevada a cabo por un monto de $1,621,676.06 (UN MILLÓN 
SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 06/100 
MONEDA NACIONAL); y, con un plazo de ejecución de 101 días naturales, y 
fecha de inicio el seis de agosto, y conclusión el catorce de diciembre, 
ambos de dos mil siete. 

4.- Contrato de Obra Pública número SG1H-OCFS-CHS-07-TT-172-RE-LP 
celebrado el nueve de octubre de dos mil siete, entre la Comisión Nacional del 
Agua y la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., con el objeto 
de realizar la "CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE CAMINOS Y DRENES EN 
TRAMOS DISPERSOS Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURA EN EL DISTRITO DE 
TEMPORAL TECNIFICADO 018 HUIXTLA EN LOS MUNICIPIOS DE HUIXTLA Y 
VILLACOMALTITLÁN, EN EL ESTADO DE CHIAPAS."------------ -------- ------------ 

Contrato celebrado por un monto de $3,417,030.74 (TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL TREINTA PESOS 741100 MONEDA 
NACIONAL); y, con un plazo de ejecución de 68 días naturales, con fecha de 
inicio el diez de octubre, y conclusión el dieciséis de diciembre, ambos de 
dos mil siete.  
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5.- Contrato de Obra Pública número CNA-GRFS-DTT-018-99-08 I, celebrado el 
once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, entre la Comisión Nacia•'411 
del Agua y la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., coro el 
objeto de realizar la "CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
HIDROAGRÍCOLA, BORDOS DE PROTECCIÓN Y BORDOS-CAMINOS EN LOS RÍOS 
DEL DTO. DE TEMPORAL TECNIFICADO 018 HUIXTLA, UBICADOS EN LOS 
MUNICIPIOS DE VILLA COMALATITLÁN Y HUIXTLA EN EL ESTADO DE CHIAPAS." 

Celebrado por un mono de $1,900,008.64 (UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL 
OCHO PESOS 641100 MONEDA NACIONAL); con una fecha de inicio del once  
de octubre, y conclusión el treinta y uno de diciembre, ambos de mil 
novecientos noventa y nueve; lo que da un total de 82 días naturales. 

6.- Contrato de Obra Pública número SGOP-DTT-98-027 celebrado el catorce de 
mayo de mil novecientos noventa y ocho, entre la Comisión Nacional del Agua y 
la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., con el objeto de 
realizar la "CONSERVACIÓN DIFERIDA DE 21.0 KM DE DRENES Y 5 
ESTRUCTUIZA-S-COMPLEMENTARIAZ;i3RENIATERAL=EL----TRIUNFE>DEL--KM--0+000-  --- -- 
AL KM 7+800; DREN LATERAL ESTACADO DEL KM 0+000 AL KM 4+200; DREN 
LATERAL SAN RUFINO DEL KM 0+000 AL KM 2+129; DREN CHAMENTIC DEL KM 
3+000 AL KM 5+690; DREN LATERAL CHIQUINIVALTIC DEL KM 0+000 AL Pt, 
2+500; DREN LATERAL ESPINAL DEL KM 0+000 AL KM 1+681, EN LA UNIDAD Dt 
DRENAJE MARGARITAS-COMITÁN, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE LA 
INDEPENDENCIA, ESTADO DE CHIAPAS" 

Por un monto de $1,068,863.69 (UN MILLÓN SESENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 691100 MONEDA NACIONAL); y 
plazo de ejecución del veinticinco de mayo, al treinta y uno de diciembres  
ambos de mil novecientos noventa y ocho; lo que da lugar a 221 días  hábiles 
de ejecución. 	  

Precisando, que los cinco contratos anteriormente citados, también se encuentran 
relacionados en la mencionada "Relación de Obras Ejecutadas (1998-2009)". — 

Aunado a lo anterior, que: el "ACTA DE -FINIQUITO Y DE EXTINCIÓN DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES RELATIVAS AL CONTRATO 
NÚMERO SG1H-OCFS-CHS-08-1H-220-RF-LP';  y el "CONVENIO DE .  
MODIFICACIONES AL CONTRATO4DE OBRA PUBLICA" señalados con lo, 
numerales 1 y 2, se refieren a un lólo contrato de obra pública número SGIH-
OCFS-CHS-08-1H-220-RF-LP. 
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Por último, que de los cinco contratos presentados únicamente se agregó el 
Finiquito, del contrato número, SGII-b0CFS-CHS.-08.4kb2201RE-L.F.,— 	 

Lo anterior, contraviene lomanifestado,por la Representante Legal de laempresa 
ahora inconforme y que interpone el presente incidente, en la fojádoclIéléllíto 
de vbintidóá de enero crejdoáTnirdiéZ:ItáPICtb-dé Ioá Contratos lehalados en, la 
que ;denominó 'TABLA EN LA QUE SE INDICAN LOS 11 CONTRATOS _QUÉ 
TIENEN DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS" dado que no fueron once los contratos que agregó a su propkestá 
la impresa CONSTRUCTORA MAXIXAPÁ, 	 que, Pieséntó 
doclithéhtacióri relativa sólo a cinco relacioiieS contractuales que celebró con la 
Comisión Nacional del Agua, con la finalidad de acreditar el criterio de 
Especialidad de nuestro estudio; como consta en la documental soporte que el 
Director General del Organismo de Cuenca Frontera Sur de la Comisión Nacional 
del Agua, presentó en el expediente principal en el oficio número B00.00.R12.- 
16712009. 	 

Tan -es astque_z_en-LeLpropio  escrito-=de veinktó_z_elft..emo..,de....clos..mi~ -la-
Representante Legál de lá persona moral en cita,rnanifegklp.alguiente: 

"En este Criterio se nos consideraron únicamente 3 contratos, cuando que en 
realidad fueron 5 los que cumplían con documentación comprobatoria y dentro del 
periodo de los cinco años; esto se explicó con detalle en los Alegatos; a 
continuación se indican los contratos: 

SGlH-OCFS-CHS-07-CIH-094-RF-LP, periodo del 6 de agosto al 14 de diciembre de 
2007. Documento comprobatorio copia del Contrato, Acta Administrativa de 
Entrega Recepción Física y Fianza de vicios Ocultos. (ANEXO 6) 

SGIH-.0CFS-CHS-07-7T-172-RF-LP, periodo del 10 de octubre al 16 de diciembre de 
2007. Documento comprobatorio copia del Contrato, Acta de Entrega recepción 
Física y Fianza de Vicios Ocultos. (ANEXO 8) 

SGIH-OCFS-CHS-08-IH-220-RF-LP, periodo del 27 de octubre al 31 de diciembre de 
2008. Documento comprobatorio copia del Contrato, Convenio Modificatorio del 
Contrato, Acta de Finiquito y Extinción de Derechos, Acta de Finiquito y Fianza de 
Vicios Ocultos. (ANEXO 8)" 

23 



53111DOS 	 •• ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

11214499.M1  

SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

EXPEDIENTE N° 025/2009 
• 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

9 	 • ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

Támpjhaslemyestra lain.consistencla4alas_manliestaciones-deJaRepresesidje_ 
Legal de la persona moral MAXIXAPA•_ S.X.DE 

jtánta.e.a.eLexpadiftple,prindol, cómo en el entitójnicial4Jel incklante 
queseatiende, hace_referencia, a„la_,,presentáCión en.  el.  proceslimiento_de 
LicItacion1.acanUonal_nCtraero1,61.01042r083,09,-ae.bs cincrumMos_que 
slmenciónan_a_co,~mi 	 

ESIZEICE-~1~ 
,74@1~1.11~531-4.11 

3. SGIH-OCFS-CHS-07-CIH-094-RF-LP. 

4. SGIH-OCFS-CHS-07-TT-172-RF-LP. 

5. SGIH-OCFS-CHS-08-IH-220-RF-LP. 

_ No-obstante,--y_comQ_M-se rftellOrke.~..sPIUQW111-4,69QiPticuatra-ddicienible_ 
de dos mil nueve: ad_caccapánatól~n el kieseneinatallamtp jurídico, 

OS ÚNICOS._ CONTRATOS QUI PRESENTA,en_141-101Pcilgr,P1?bl_Nacianll 
- número 16101042-Q19709, la empresa CONSTRUCTORA MAXiXAPA, S.A.,1 . . 	 •••,, 

C3L,en,..el anexo A4, fu9rpn jos siguientes: 

WICIDEEMMY~ 

3. SG1H-OCFS-CHS-07-C111-094-RF-LP. 

4. SGIH-OCFS-CHS-07-TT-172-RF-LP. 

5. SG1H-OCFS-CHS-08-IH-220-RF-LP. 

De donde claramente  se .puede. apreciar a simple vista que los, dos primeros 
contratos _No SON IGUALES y peetendela,Representante Legal  

   de
. 
r
iá peióna 

mal denominada. C0NSTRUCTORA_PAAXIXATA, S.A. Dg..C.5isue_se  le 
ortrienencuentlpará la puntuaciónAteLcriteria_de adjudicación relativo la 
Esp_e_caidad„,dócumeBos_ _que NocA•  FILEFIQN AGREGADOS en el 
procedimiento de la. Licitación Pública Nacional número 16101042-083-09, eón:,  
lo áón'i¿s contratos números SG .1~.~:~4.1*-_,W1 ,S;13'51  
1- 	 lo.<que resulta del todo incongruente, pues la valoración del 

menciónalo y en general de la totalidad de bá 	de.adjudicacted.-~ 
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basare~entoasokejkleconAgrAgálmgyLeLpLozedidenlp„,concurmiffin 
cita, como parte de su propuesta. 	  

Dado_ lchanterior, los tres, últimos cojgratos rnencionados.erda.lista441,precede  sí 
son susceptibles deyalorarse en_el critério_de Ispecialidad,gue se an9lizqauks 
seoircuenfrari déntro del plazo máxima de cinco años, previos a la ficha de  
púú`licacioñ de la convocatoria, .a..„que,_s_e_reliere_eLpqntp„.5,5,,ae.nprninado 
"CRITERIOS _pAR A__LA ADJUDICACIÓN P_EL—CONTRATUndek Pliego,de 
Requisitos de nuestra atención, en relación con el artículo. 3Z.A,,del Reglamento 
déTatly-de Obras .Públids y Servicios Relacionados con las Mismas, en vigor.— — , 

Cabe recordar,_ que para evaluar el criteriosle Especialidad se deben de tomar en 
cuenta el mayor número de contratos de obras ejecutadas de lá misma naturaleza 
a fos'Oe se convocan en un plazo maximo al-Oinctiarlos, previos a la fecha 
de publicación de la convocatoria. 

Dicho requisito,_ como yar....se ,rnencion4L  se desprende ,,,de lo ,establecido por el 
artículo 37 A, fracción II, inciso a, denominado  preilámente,"gsp_eclal l 
R gfám~ñfó de 1á Ley-dl'-bbi'áá- •Pütillidás y -Sei'violcis Fliacionados con  las 
Mismás, -es-déCir, no es un requisito -determinado a Capricho de Ja,Ponvocante, 
sino se trata dé una obligación legal que se deb-emIservar at_rnomento_dé.éyaluar 
los criterios de adjudicación. 

"La empresa Constructora Maxixapa s.a. de c.v. presentó la siguiente relación de contratos y 
copia de los documentos solicitados en el DOCUMENTO A4: 
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Por, lo 	sAk. q9, 	 un.,..99.11tral9191- MCTIMA,41.4r90-Plaza,PIAM 
evaluaci9n xdel resto no SO fe: p_uqcte. conSiderar ningún. contrato,quas-acredite-la,es~ 'dad d 
la empresa, p Que incymj:21ióconlas,,kasgs,dela licitación ttet,c1911Wento A4,...11.9.fiexgr o9911-. 
los finiquitos de los mismos, ademas cle.gue en algunos contratos no son sle trabajossimilares.(o 
de laWITárriáliátétraleZal,' 

MientralT que, , dicho criterio „respecta ....da....1a.,peAsora- física,. cop„activiclad,_ 
diiil3féiaral el C. II' ANTONIO MARTINEZ, VENTURA -.fue analizad9je !a 
1:guiente manera: 

La empresa Raúl Antonio Martínez Ventura presentó la siguiente relación de contratos y copia 
de los documentos solicitados en el DOCUMENTO A4: 

CONTRATO OBJETO INICIO 
CONCLUSIÓNY MONTO OBSERVACIONES  
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2.-SGIH-FS-CHS- 
06-027-FN-LP 

Desazolve para restablecer el cauce 
del rio Coapa-Echegaray, desde la 
altura de la vía de FFCC, hasta la 
altura de la comunidad Cenicero, en 
el municipio de PF-papan, edo. De 
Chiapas. 

21 de Febrero al 31 
de Julio de 2006 „,, l'As)  
I"—  

$14,797,044.12 

CUMPLE 	DE ACUERDO AL 
DOCUMENTO 	A4, 	YA 	QUE 
PRESENTA 	COPIA 	DE 	SU 
FINIQUITO DEL CONTRATO 

3.-SGIH-OCFS- 
CHS-08-029-FN-LP 

Desazolve para restablecer el cauce 
del do Urbina desde la altura de la 
carretera Aulaga-TaPachula' hasta  aprox. 3.5 km aguas abajo; y aprox. 
0.7 lun. Aguas arriba y 0.4 len aguas 
abajo del puente vehicular del Ido 
Villahermosa, en el rupia De 
PVII7aparr, Edo. de Chiapas. 

01 de Mayo al 01 
de Septiembre de 
2008 (124 OMS) 

. 

$2,665,852.32 

CUMPLE 	DE 	ACUERDO 	AL 
DOCUMENTO 	A4, 	YA 	QUE 
PRESENTA 	COPIA 	DE 	SU  FINIQUITO DEL CONTRATO 
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN -

LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

4.-SG1H-OCFS- 
CHS-08-0P-1 57-RF- 
LP 

Limpia y desmonte de la cortina, 
mantenimiento 	preventivo 	de 
válvulas y tuberías de la obra de 
toma y rehabilitación de la caseta de 
operación de la presa 'Rosendo 

Salazar", en el mpio. De Cintalápa, 
en el Edo. De Chiapas. 

19 de Agosto al 08 
de 	Diciembre 	de 
2008 (112 DÍAS) 

$426,119.79 

CUMPLE 	DE 	ACUERDO 	AL 
DOCUMENTO 	A4, 	YA 	QUE 
PRESENTA 	COPIA 	DEL 
CONTRATO Y DE SU FINIQUITO 
DEL CONTRATO 

5.-SG1H-OCFS- 
CHS-08-IH-225-RF- 
LP 

Construcción 	de 	infraest 	De 
protección en margen derecha del 
rio Coapa a partir del km 5+950 
hacia aguas abajo para proteger las 
colonias 	Coapa, 	Rancherías 	y 
Aéreas 	Productivas, 	dentro 	del 
molo. De Pijijiapan, en el Edo. De 
Chiapas. 

27 de Oclubré al 31 
de 	Diciembre 	de 
2°°8 (66 DIÁS) 

$3,621,2,34.95 

, 

CUMPLE 	DE 	ACUERDO 	AL 
DOCUMENTO 	A4, 	YA 	QUE 
PRESENTA 	COPIA 	DE 	SU 

DEL CONTRATO  

	

„ 	,".,4  

i .J.t7.. 	..;,.- 
A' t ...4  

j..  4 
:"'r 	,..., 	.--,..7? 

	

k.,.1....5.1..1 	•—• 
1~. . ,'' r 	''''. f,;  	tz-,.•,' ''• , 

ra,, 	14'45 	dOr 
' 	CaVa...001Ü 	- CrY11.21411.10 	rráé • r  

_. 	.;„” -..1-, 	- 
Z.,. 	1 	,,Z,...., 	, 

1 ; Ir  	9.-;'- -  

	

-2- y.,,.. 	-.I,•• 

.;_, , 

	

4... 	•:-.. 
' 	..--. 
• .. 	,- 	:, ”,..g• 
N 	- 	-

s' 
 

,, , 	., ...,_FINIIITO  

., 	_:- 	--Itit• 	,.- 731Y : ' 	' — 	,Ir, 

- ?. 	 Ir, 	, 	- 
LItY.d 	

gis 
 

4. 	"ll.T■•• 	11,-,.. 	..,-,-,..,7  
e 	'.110: 	" ,,,~, 	.t,.fl 

4441~~ 	1,5-1,Z;4 '4'k..-  
S~s 	- 	" 	.'"'"1-  

" 	,5%-11.;-PiitrP-fri...,.4 	' 
. 	Id«excáiractorr en3etreu. 
"oltr.VS0.7:171YefllítIV'élIC011orjj 

	

.....,1(s--W__,-v-4,,b.----,./f■?1-,,, 	. 
,. _ , 	' 	.crre.:lbliicmj::t..0.1 
élialle 	4-11.1-ir. .-41éntiírll -,..., :_,,,..,,, 	v.-4,,,E,?,tik .,.....-.‘,4,'...1 

na7r.deAllia1;110.0:filte.*Elg,:::,  
espesor,'... 'jrnItMlactliralté: ,•, ,.:1--V41rii  p y 	...:, 	. 1arnina,:contl 	- 	Cena- .,...91‘1,c̀.A. 	...k.. 	, 
cros  aflíffir,tétiiical.9,11:1 'm  

: plantilla  11CoilltVEUCI ...... ''  .., --,..,..~1 	m•-.-,•.•-2, :de 6Cin.S. de 	SOF--",,  

--,w.o,p.  

' 1'Z' 	' 	̀̀ ' 
7.4.---'^- 	,-.  

• ..J.,.....- 
1,:.. ,.., 	NI- 

•,,,I•111°X11T-N,-,-.,---- 
lIdeSteiembre dé •--4.-, 	, 	, . 	..... 

219151r 	911''). 	' ... 

,...  

-ct..5:.;','•-J514.,,  
...5- 	',t'Y.' 

•-'1,•,. 
$67,15529 '- •.: 	, 	,:. 

lt,-.7.,. 	... - 	' !.,le'' 	--; 	- 	° 	'-$1 	
iG 

• '-' 	A .',... 0.110:Vg7 	. 	■ 	, 
,....., .   

; pRESENTA:;.,   . , 	. 	,.. 
FINIQUITO:::-.: 	.27.CONTR 	,', - 	- - 	-;:,-.--. 	' 	- : (DOCUMENTO 	; A4):. ...NO 	.• ..NE 
TOMARÁ . EN  CUENTA  • PARA 
EFECTO DE  EVALUACIÓN  

' 	• 	- 

..1 	 ",t 115P-I 	,j1,=) 
-. 	, 	- 	, 	...-4,-..  

..... 	f-Z,:..,--. 	"".-1, 	. 

	

Ot:11y7fISN110. 	. 	4.4tplirls 
'' " 	4 / 4  , 

ge- nt, 
-r.,,,-- 	, . 

x,E
,.12 	-,̀ ;1; 

11:" 	...-v- 
...„.... 

. 	. 
7.-SGII-WCFS- 
CHS-08-TTI1ÉBRF-- 
LP 

Conservación: y 	re-  hab iIibcióni de .. 	., 	. 	. 	„ 	..., 	.  
caminos en tramos dtspersos en el 
D.T.I. 020 Alargarilas-Pijilialián, en  
los municipios . de 	krap,.7.19p'9c y 
Pqrjiapan; .en el  Edo. a. De  Chiapas.  

z0 de AgoSto al 30  20 
de'  Noviembre 	,. 

. 	' 	. 	'' 	- 
2008 (112 OLAS) : 

$785,749.22 

, 
NO 	CUMPLE .: YA '. QUE :NO 
PRESENTA 	.'..COPIA 7...-:,-.: DEL 
FINIQUITO 	'DEL 	. CONTRATO 
(DOCUMENTO .: 44) 	, NO 	.SE 
TOMARÁ 	EN CUENTA ",PARA  

	

. 	, 
EFECTO :,.„. DE 	:EYALUACIUN 
PORQUE EN LA JUNTA _ DE   - 	• ACLARACIONES SE  INDICÓ QUE 
SE TOMARÍAN CÓMO TRABAJOS 
DE LAS MISMA NATURÁLM 
ÚNICAMENTE 	. BORDOS 	DE 
PROTECCIÓN, DES,4ZOLVES Y 
ENROCAMIENTOS . .- 	" DF 
PROTECCIÓN  
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA  

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

SECRETARIA DE ILA, FUNCIÓN PÚBLICA "2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Por lo tanto ,sP~rzte.se.lapuecten cPPPictel4C4,contrato.s (2,3,,•4 5).qua,sl.cumplieron =Lel, 
DOCUMENTO A4, ya que anexó copia delas actas de finiquito,y de los otros tres (3)„ no se,le 
pueden considerar porque les faltó copia del_finiquito, y en el último además no-es de la misma 
naturaleza. 

Ahora bien, e acuerd ,infinai-del-Reglarnentade4a-Ley-de 
Obras Publicas y S idos..Relacionados-conlas.Misrnasrl`Para-la-asignaciónde 
puntos.de los_criterio •establecidos enlásfracciones ll (relativo a la calidad)-a V, a 
cada una de .lasprolposiciones determinadas-.como- solventes; -se- aplicará una 
regla de tres simple,  considerando como base, la proposición solVente que reciba 
mffor p,u,ntaje_enpadafing4 alosiketzios,enuriciadq§.11 a rqgla_cielres,„simple se 
aplica en el particular de la manera siguiente: 

5= (número máximo de puntos asignados) (número de contratos presentados) 
(número máximo de contratos presentados) 

Entonces, los valores de la regla de tres del criterio de Especialidad que se 
atienden- fueron para- la propueáta más alta, esta fue la que presentó el C. RAÚL 
ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA con 4 (cuatro) finiquitos, los siguientes: 	 

(5 X 4) = 20 = 5.00 
4 	4 

Por cuanto a la propuesta de la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE 
C.V., dicha persona moral acreditó la cantidad de 1 (un) contrato, por lo que la 
regla de tres queda como sigue: 

(5 X 1) = 5 = 1.25 
4 	4 

En ese sentido, resulta del todo incuestionable la actuación de la Convocante de 
evaluar el criterio de Especialidad conforme a la directriz ordenada en la 
Resolución de veinticuatro de diciembre de dos mil nueve; así como, en apego a 
los Criterios de Adjudicación señalados en las Bases de la Licitación Pública 
Nacional número 16101042-083-09; y, de conformidad con la Legislación Positiva 
vigente, esto es, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. --------- 

29 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN - 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

SECRETARa DE LA FUNCIÓN PCIBUCA 
"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Se dice lo anterior, pues el citado Criterio de Adjudicación fue establecido en las 
Bases Concursales en el punto 5.5 CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN tiv 
CONTRATO, numeral 2, criterio de Especialidad, de la misma manera a la 
establecida por el citado artículo 37 A, fracción II, inciso a, denominado 
precisamente "Especialidad", del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. Y en esa tesitura, como ya se mencionó 
más ampliamente en la resolución del expediente principal, cuando se analizó el 
primer motivo de inconformidad, las BaSes de toda licitación producen efectos 
jurídicos propios, y obligan a los oferentes hasta el momento en que son 
descartadas o desechadas sus propuestas, y siguen obligando al adjudicatario, 
con el contrato mismo, ya que son la fuente principal del derecho y obligaciones 
de la administración y de sus contratistas, y por ello sus reglas deben cumplirse 
estrictamente, en cumplimiento al principio "pacta sunt servanda".  En síntesis las 
Bases son las condiciones o cláusulas necesarias para regular tanto el 
procedimiento de licitación como el contrato de adjudicación estableciendo los 
derechos y obligaciones de la convocante, oferentes y adjudicatarios.Permitiendo 
claramente dilucidar cuál es la propuesta que asegura al Estado las mejores 
con Bines disponibles en cuanto apreció, CaTdaclinanciamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 	 

•1,  

Luego entonces, la empresa actorajnciclentista, aPeRK) 1/.. Pe _Obligó. a_curnplido's 
condiciones que impuso _-_la convocante respecto .a los Criterios de Adjudicación, y 
no ti-eljérieálizado aclaraci¿nalguna en la Junta de Aclaraciones celebrada en el 
procedimiento, que nos ocupa o haber promoyidalainstancia de inc dnformidad,bn 
contra de cualquiera' de las etapas procedimentales y denyo-del plazaquese_ifola 
el_ai~16,TacCióñ 1, de-  la Ley_dé Obras Publicas y Servicios. Relacipnadas 
con-lasfflismas. 

Precisada entonces la legalidad del Criterio_ de. 	señalado en las 
Bases concursaleST Así cómo, el hecho de que la empresacMIlkireltirlA 
MAXIXAPA, S.A. DE CM., únicamente presentó cinco_ce- iitrakcil-eii la 

90étentrego en la Licitación Pública Nacional que nos ocupa;_ 
continuación se plodede a analizar la docUrneñtación de Jaérrpresa—hoy 
inconforme, en términos del Criterio de Especialidad de nuestra atención. Así 
tenemos que: 	  

1.- El contrato número SGIH-OCFS-CHS-08-IH-220-RF-LP se celebró e' 
veintisiete de octubre de DOS MIL OCHO; con un plazo de ejecución de 66 
días naturales; con fecha de inicio el veintisiete de octubre, y de conclusión el 
treinta y uno de diciembre, ambos de DOS 'MIL OCHO, respectivamente, 
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tomando en cuenta el Convenio Modificatorio de treinta de noviembre de dos  
mil ocho. 

2.- El contrato de Obra Pública número SGIH-OCFS-CHS-07-CIH-094-RF-LP, fue 
firmado el tres de agosto de DOS MIL SIETE, con un plazo de ejecución de 101 
días naturales, y fecha de inicio el seis de agosto, y de conclusión el catorce 
de diciembre, ambos de DOS MIL SIETE. 

3.- El contrato de Obra Pública número SGIH-OCFS-CHS-07-TT-172-RF-LP se 
celebró el nueve de octubre de DOS MIL SIETE; y tuvo un plazo de ejecución de 
68 días naturales, con fecha de inicio el diez de octubre, y de conclusión el  
dieciséis de diciembre, ambos de DOS MIL SIETE.  

Dado lo anterior, los tres citados contratos sí son susceptibles de valorarse en el 
criterio de Especialidad que se analiza, pues se encuentran dentro del plazo, 
máximo de cinco años, previos a la fecha de publicación de la convocatoria, 
a que se refiere el punto 5.5 denominado "CRITERIOS PARA LA 
ADJUDICACIÓN— DEL—CONTRATO"-  del Pliego -de -Requisitos -  de nuestra 
atención, en relación con el artículo 37 A, del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en vigor. ------------ 

4.- El contrato de Obra-  Pública número CNA-GRFS-DTT-018-99-08 I, celebrado 
el once de octubre de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE; tuvo como 
fecha de inicio el once de octubre, y conclusión el treinta y uno de 
diciembre, ambos de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE; lo que da un 
total de 82 días naturales. 	  

5.- El contrato de Obra Pública número SGOP-DTT-98-027 fue celebrado el 
catorce de mayo de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, con un plazo de 
ejecución del veinticinco de mayo, al treinta y uno de diciembre, ambos de 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO; lo que da lugar a 221 días hábiles de 
ejecución. 

En esa tesitura, Jo_s_slos últimos contratos mencionados, no_ pueden ser 
cor~paca_el_ aterióde. É4ie-ciálidad en estudio, dado que no se 
encuentra dentro del plazo máximo de cinco años, previos a la fecha-  de  
publicación de la convocatoria, requeridos en el punto 5.5 denominado, 
"CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO" del Pliego de 
Requisitos de nuestra atención, en relación con el artículo 37 A, del Reglamento 
delaley de Obras, Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en kigor. 
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Lo anterior es así, dado que la fecha de su celebración; así como, la de su inicie 
terminación de su vigencia, se desarrollaron durante los .; 	de MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, y MIL NOVECIENTO NOVENTA Y-
NUEVE. Mientras que la fecha de publicación de la Convocatoria de la Licitación 
Pública Nacional número 16101042-083-09, se realizó el primero de septiembre 
DE DOS MIL NUEVE, es decir, aproximadamente once y diez años posteriores al 
de su celebración, respectivamente. 

En virtud de lo anterior de los cinco contráts_aue,pcesent(da....EleptaSentAnte 
Lé§ -ára-e-TáltWa inconfqmievsól9 ttel ellougasusceptibles.desemalorádos 
31rorditéi-15—c11-ápecianClad ,que se analiza. Y ,, deI4s tres contratos con dicha 
póSibilidad, sólo én uno de ellas_elnúmero-SGIH-OGFS.eliS.08-1H-220-RF--LP se 
eléVréf'ricCTA  DE___:EINIQUITC1  ( DE_EXTINCIÓIL_DÉ. DERECHOS_ Y 

__OBLIGACIONES DE LA_$._PARTES7-por- lo- que_es-el_único_. susceptible...de 
valorarse en el criteriosteEspecialidad-que.se-analiza- 

Mientras que respecto del C. RAÚL ANTONIO MARTINEZ VENTURA son cuatro 
los contratos que le fueron tomados en cuenta al haber agregado en su propuesta 
el Acta Finiquito de cada uno de ellos, dejándose de valorar tres de los sien' 
contratos que presentó, por la falta del citado documento. 

En , esa_tesiturg, resulta acertada ,  la _valoración, quefeáliza la.Convocante en el 
dictamen de diecinueve,de 9nera.d .e,dos miLdiez, pues valoro_ las prppuesta:s.  
cohforme a lo ordenado en el DOCUMENTO. A4 solicitado en el Pliego de 
Requisitos. Lo anterior en cuMplimiento a lo instruido en la directriz de lá 
Resolución del expediente principal de veinticuatro de diciembre_ de dos mil 
nueve. 	 

Lo anterior es así, pues la actuación del Órgano Interno de Control en la Comisión 
Nacional del Agua, se constriñe a la revisión de la legalidad de los actos 
impugnados y el actuar de las Áreas Convocantes de la Comisión Nacional del 
Agua contratantes de bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados con 
las mismas, en la emisión de los actos controvertidos. Y-en---esa-4esitura,e1. 
análisis de las actuacionesdela_Cdrutocante_versa_soble19,s„autos_qua integran 
el expeClienterelatiyo al concursó quese pgae,,a,debate,puesdicho expediente 
se encuentra conformado, PCK. las constancias agregadas por, los licita: ntes duranN 

	

Lidíjción 	Ñacional_quase_impugna,es_ decir,se_realila-el-estudio y 
análisis de lasconstancias que la Convocante tomó en cuenta_para emitir fallo 
	 toda vezLie fueron los docum 	 e 	a,._xista_path 
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calificar cada una de las proposiciones presentadas, tanto técnica, como 
económicamente y en las cuales se basó para calificar los criterios tanto de 
evaluación, como de adjudicación de las propuestas. 

Capacidad Técnica 

El Criterio de Adjudicación relativo a la Capacidad Técnica mismo que se incluye 
en el Criterio de Calidad, y cuya puntuación asciende a 10 puntos divididos en 
tres: el primero con la letra a), se refiere a la experiencia laboral del personal 
responsable de los trabajos; como se indica en el punto 5.5 CRITERIOS PARA 
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, inciso 2. Criterio relativo a la Calidad, 
dividido en tres partes a saber. Especialidad, Experiencia y Capacidad Técnica, 
de las cuales, esta última es la que nos interesa en su inciso a), misma que se 
transcribe a continuación para pronta referencia: 

Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje de 10 puntos, distribuidos como sigue: 

a) Mayor experiencia laboral, del personal responsable de los. trabajos_ 
convocados en la materia objeto de la contratación, de conformidad con la 
información proporcionada en términos del artículo 26 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Se asignarán 
3 puntos. 

en el documento A5 

FIRMADO AUTOGRAFAMENTE Y CARTA COMPROMISO ORIGINAL 
SENALANDO SU COMPROMISO DE PARTICIPAR EN LAS FUNCIONES QUE LE 
SEÑALE EL LICITANTE EN SU PROPOSICIÓN, EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, EN EL CASO DE SER ADJUDICADO EL LICITANTE; h  Wffr 9-DE 

?~CI'Ve~t n'eV S 
IST," C O 
PERIE 
	

E OB S .C:14 .CERIST al GNI A 
AQM,J,WIMI fr., ES,. EN CASO DE NO PRESENTAR LOS CURRICULUMS 

FIRMADOS AUTOGRAFAMENTE POR LOS PROFESIONALES TÉCNICOS, Y SU 
CARTA COMPROMISO DE PARTICIPAR EN LOS TRABAJOS, EN EL CASO DE QUE 
LE SEAN ADJUDICADOS AL LICITANTE, SE TOMARÁN COMO QUE NO 
PARTICIPARÁN, PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. ------ 

De la revisión que se realice en el citado Documento A5, que presentó en su 
propuesta en la Licitación Pública Nacional que nos ocupa la empresa ahora 
inconforme, se desprende que señaló como responsable de la obra al 

' .‘.: )  
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C011/15 cleTQEMPOsTAWITExig -  'wat« 0515: ''DE C-.z:VanarAallallUr .:,34.1:n119.,-:. -.I11.  ,-i 
kio. CONTRATO INICIO CONCLUSIÓN 	' DÍAS 
1.- SGO-FS-CHS-01-IH-130-RF-LP 01 	DE AGOSTO DE 

2001 
14 DE DICEIMBRE 
DE 2001 

136 

2.- SGC-GRFS-CHIS-01-011-FN7LP 13 DE JUNIO DE 2001 15 DE MARZO DE 
2002 

276 

3.- - SG1H-PS-OAX-03-MD019.003-RF-LP 28 DE MAYO DE 2003 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2003 

175 

4.- SG1H-FS-CHS-03-CIH-044-RF-LP 26 DE MAYO DE 2003 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2003 

187 

5.- SGIH-FS-CHS-04-TT-054-RF-LP 03 DE SEPTIEMBRE DE 
2004 

17 DE DICIEMBRE 
DE 2004 

106 

6.- SGIH-FS-CHS-05-C1H-103-RF-13 01 DE DICIEMBRE DE 
2005 

31 	DE DICIEMBRE 
DE 2005 

31 

7.- CONV. CNA Y ASEGURADORA 01 DE DICIEMBRE DE 
2006 

31 	DE DICIEMBRE 
DE 2006 

31 

8.- SGIH-FS-CHS-06-004-FN-LP 07 DE MARZO DE 2006 01 DE SEPTIEMBRE 
DE 2006 

179 

9.- CONV. CNA Y ASEGURADORA 15 DE JUNIO DE 2006 30 DE AGOSTO DE 
2006 

76 
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Superintendente General de la_Qbta_aliING,JOSÉ ANTONIO TREJO RiOS,  y 
agregó tres. documentos_depominadas "CÉDULA CURRICULUM"- en las.7L'ié 
Señaló--élfiempo de los contratos en los que participó el, citado ingeniero Civil en 
ti-es empresas diferentes, mismas que se señalan a continuación a efecto cíe 
ea-telar el compute en años que realizó la Convocante en el análisis de la 

.,-Cpmentada21:_99esta,_  

1-1-1711171WW 1 - ,11,ga._. $10 	-10QN017 	G01_01,15-0.NM~1)11 , I  •:,-V11~115W E:.•. 
CON7RATO INICIO CONCLUSIÓN DIAS 
CNA-GRFS-RC-99-07 I 18 DE MAYO DE 1999 30 ' DE JUNIO 	DE 

1999 
44 

0 CAN-GRFS-D17-017-2000-03 A 08 DE MAYO DE 2000 16 DE OCTUBRE DE 
2000 

162 

4 CAN-GRFS-CC-2000-0121 (NO SE INDICO FECHA 
DE INICIO) 

10 	DE JULIO 	DE 
2000 

1 

• SGO-FS-CHS-03-018-FN-LP 

• 

07 DE ABRIL DE 2003 15 DE AGOSTO DE 
2003 

132 

SGIH-FS-CHS-06-072-FN-LP 03 DE ABRIL DE 2006 30 DE AGOSTO DE 
2006_____________ 

150 
_____ 

• SGIH-OCFS-CHS-07-TT-174-RF-LP 08 DE OCTUBRE DE 
2007 

15 DE DICIEMBRE 
DE 2007  

69 

SGIH-OCFS-CHS-08-030-FN-LP 01 DE MAYO DE 2008 30 	DE JULIO - DE 
2008 

91 

TOTAL DE DÍAS EFECTIVOS DE EJECUCIÓN 616 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 
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Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje de 10 puntos, distribuidos como sigue: 
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10.- SGIH-OCFS-CHS-07-1T-170-RF-LP 10 DE OCTUBRE DE 16 DE DICIEMBRE 68 
2007 DE 2007 

TOTAL DE DÍAS EFECTIVOS DE EJECUCIÓN 1,265 

o. CONTRATO INICIO CONCLUSION DIAS 
1.- SGO-FS-CHS-02-IH-022-RF-LP 02 DE MAYO D_ E 2002 29 DE NOVIEMBRE 

DE 2002 
185 

2.- SGO-FS-CHS-03-008-FN-IP 07 DE ABRIL DE 2003 15 DE AGOSTO DE 
2003 

147 

3.- SGIH-FS-CHS-04-CIH-059-RF-LP 
• 

06 DE SEPTIEMBRE DE 
2004 

17 DE DICIEMBRE 
DE 2004 

103 	. 

4.- SGIH-FS-CHS-05-CIH-05-CIH-102-RF-LP 01 DE DICIEMBRE DE 
2005 

31 DE DICIEMBRE 
DE 2005 	, 

31 

5.- SGIH-OCFS-CHS-07-CIH-094-RF-LP 06 DE AGOSTO DE 
2007 

14 DE DICIEMBRE 
DE 2007 

131 	. 

6.- SGIH-OCFS-CHS-07-TT-172-RF-LP 10 DE OCTUBRE DE 
2007 

16 DE DICIEMBRE . 
DE 2007 

68 

7.- SGJH-OCFS-CHS-08-08-IH-220-RF-LP 
CONVENIO: 	SGIH-OCFS-CHS-08-IH-220- 

27 DE OCTUBRE DE 
2008 

31 DE DICEIMBRE 
DE 2008 

66 

087-19:CM 
TOTAL DE DÍAS EFECTIVOS DE EJECUCIÓN 731 

Se tiene,.entonges,_ que. la exppripnog, del ING.JOSt.AN.TONIO-TREJO RÍOS, 
óiricida por-  la empresa hoy.inconforme..en el _documento A5 que, se analiza,_fue 

.61.6 
S.A.,_pE C.V.; de 1.265 días con la empresa.C_ONSTRUCTORAZUSTAMANTE 
VILLAIRÁN HNOS. S.A. DE C.V.; y, de 7.31.días con la persona moral 
CONSTRUCTORA MAXIXAF'A, S.A. DE CM., lo que da un-total de: 2,61'2 días. 
Que  - divididos entre 365 días que componen un año, dan un resultado de 
7.156164 años. 

De fa revisión que se realice en la tabla de análisis elaborada_p_oL.Rerspnal de la 
Convocante a efecto de analizar las propuestas en el evento concursa! que nos 
octiláliSe desprende que a la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S,A. 
C.V., le fueron asignados ocho años, pues se consideró el aumento del decimal _a 
partir de la fracción, obteniendn una puntuación en el criterio de nuestra atención 
de _0.86;, como se aprecia de la citada tabla de análisis__que ses_transcribe a 
continuación para pronta referencia: 

ti 
ti 
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a) Mayor experiencia laboral, del personal responsable de los trabajos convocados en la 
materia objeto de la contratación, de conformidad con la información proporcionada en . 
términos del artículo 26 del Reglamento de fa Ley dé Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. Se asignarán 3 puntos. 

REALIZANDO EL CUADRO DE PUNTOS DE ACUERDO AL CRITERIO RELATIVO A 
LA CAPACIDAD TÉCNICA, PERO EN MAYOR EXPERIENCIA LABORAL: MAYOR 
TIEMPO DEL PERSONAL TRABAJANDO EN OBRAS SIMILARES. 

• 

EMPRESAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL DEL 
PERSONAL EN 

AROS (3 
PUNTOS) 

~TAJE 
opTENIDO 

CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V. 8.00 0.86 

RAÚL ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA 2.00 0.21 

ALELVE LOPEZ SOUS .10.00 " 	1.07 

ROMEO GIWALES HERNANDEZ 5.00 0.54 .-. 	r. 

5.00 0.54 

ASOaACTON EN PARTICIPACIÓN bE BUI-t It DE 
SERVICIOS SAN PEDRO, S.A. DE CV. Y MAaEL 
CONSTRUCCIONES, ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. 
DE CV. 

CONSORCIO CONSTRUCTOR MORELOS, S.A. DE CV. 28.00 3.00 
COMPAÑIA' MDCICANA DE CONSTRUCCIÓN, LA. DE 
CV. 4.00 0.43 

SERVICIOS DE INGENIERÍA ARIETE, S.A. DEC  V. ' 28.00. 3.00 

GRUPO FERNANDEZ GONZ4LEZ, S.A. DE CV. 20.00 2.14 

HIDRÁULICA Y CAMINOS, S.A. DE C.V. 12.00 1.29 

ZAR GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 9.00 0.96 
TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DE CHIAPAS, S.A. DE 
C.V. 2.00 0.21 
MANUFACTURAS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 
DE CV. 26.00 2.79 

CONSTRUCTORA CONS77-IER, S.A. DE C.V. 10.00 1.07 

Lo anterior, en virtud de que fueron dos las empresas que presentaron la mayor 
experiencia laboral, del personal responsable de los trabajos convocados, cuyas 
denominaciones sociales son las siguientes: CONSORCIO CONSTRUCTOR 

ORELOS, S.A. DE C.V., y SERVICIOS DE INGENIERÍA ARIETE, S.A. DE 

36 



CONTRATO OBJETO FECHA INICIO TERMINO 10 
68 SGIH-OCFS-CHS-07- 

TT•174-RF-LP 

SUPERVISIÓN Y 
CONSTRUCCIóN 

STAM, S.A. DE C.V. 

• servación y rehabilitación de caminos en tramos 
ispersos y una estructura en el Distrito de temporal 
ecnificado 020 Margaritas Pilipapan en los Municipios 

• e Mapastepec y Pilijiapan, en el Estado de Chiapas 

09/10/2007 10/10/2007 16112/2007 

P r 	 r 	' 511e -1-~ 
M  

 ; 	- 00811,0 05/200 ' ,  I 	' .i il,P1  ...._ 	,21.-cz---C-J 

'''- '-- .rit 	- 9 	--',1~ 
r••• 	:-.,^1  - 	0~1 • 11.- eternag '-.• .., 	4.'"fi2;11,, 	''1•1" - ••• 	..',..^ 

UP 	VISIOO • 	-, - 	: ~ 	tapan 	etEstaaoda . _ 	ara :.,- 
-,_ 	N1TR CCIO ----,x t.-,, 	 . 4. 	...51 .9: -- - --. _. 471.5  

- -,.:.-,--...y. , ,=,-s.~. ,A=-13 	= - :>..1.,., 	-'--. - - --, • 	- 	-.....-- 	'''' 	
. 

:-..1..,_ I 	, 	...,, 	,...," 	 -1 -:- 

CANA-GRFS-DTT-0 17- abilitación de 11.97 km del camino Morelos-Elrán A. 08/05/2000 08/05/2000 16/10/2000 168 
2000-03-A 

SUPERVISIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN 

utiérrez, del km 0+000 al km 11+970, y rehabilitación 
cuatro estructuras dispersas en los municipios de 

apachula, Mazatan, Tuxtla Chico y Suchial, en el 
stado de Chiapas 

- 

STAM, S.A. DE C.V. 
SGIH-FS-CHS-03-CIH- 

044-RF-LP 
CONSTRUCTORA 
BUSTAMANTE, 

VILLAGRÁN HERMANOS, 

= 	reelevación del bordo margen derecho del río 
uixtla Aguas Abajo del Cantón El Arenal, en el 
unicipio de Huixtia, para ejecutarse en la Región 
conómica VII Soconusco del Estado de Chiapas. 

20/05/2003 26/05/2003 28/11/2003 187 
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CV., con 28 años, asignándosele la puntuación mayor de 3 (tres) puntos a cada 
una de ellas. 	  

A efecto de dejar en claro lo anterior, se desglosa a continuación la operación 
aritmética con base en. la regla de tres simple que se utiliza para la asignación de 
la puntuación del criterio en estudio: 	  

3= (número máximo de puntos asignados) (tiempo manifestado) 
(número máximo de tiempo manifestado) 

Donde: 	 (3 X8) ,=24 = 0.85714 
28 28 

Cantidad que .efe,ctivamente- 	asignada_a la empresa CONSTRU CTORA, 
MAX1XAPA, S.A. DE C.V., como se acredita de la simple-lectura que se matice 
en la tabla de análisis de la_ s propuestas en la cual se adjudicó a dicha empresa la 
cantidad de 0.86 puntos, 151,es se consideró el aumento, del decimala_pariir, del 
punto cinco_ 	 

No pasa desapercibido para esta Resolutora que al final del documento A5 de 
nuestro análisis, la ahora inconforme agregó copias de siete contratos en un 
anexo que denominó  "OBRAS EJECUTADAS CON C.N.A." mismos.  que se 
señalan a continuación: 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN -
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 
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5.- SGO-GRPS-OAX-99-006 
D 

CONSTRUCTORA 
BUSTAMANTE, 

VILLAGRÁN 
HERMANOS, SA. DE 

C.V. 

Abra de emergencia onda tropical No. 8, rehabilitación 
del camino de operación del canal principal y cuneta del 
km 33+000 al km 21+000; encausamiento de 400m del 
río 	Guigushune 	aguas 	arriba 	del 	sifón 	20+340; 
desazoke de los drenes río viejo del len 0+000 al km 
2+000 y dren 'M" del km 0+000 al km 1+000; reparación 
de varias roturas del bordo del camino de operación del 
canal princ01 del km 11+200 al km 33+000 y 
desazolve, del canal principal de Jalapa del Marques del 
km 	24+700 al 24+960 	y 	reparación 	de 	roturas 
municipios de Ixtaltepec, San Pedro Comitancillo, San 
Blas Atempa, Santo Domingo Tehuantepec y Jalapa del 
Marques, Estado de Oaxaca. 

29/06/1999 01/07/1999 30/09/1999 92 

6.. SGIH.00FS-CHS-07- 
TT-170-RF-LP 

CONSTRUCTORA 
BUSTAMANTE, 

VILLAGRÁN 

C.V. 

Conservación y rehabilitación de drenes en tramos 
disperses, en el Distrito de Temporal Tecnificado 017 
Fapachula, en los Municipios Tapachula y Mazatlán, en 
el Estado de Chiapas 

09/10/2007 10/10/2007 16/12/2007 68 

7: SGO-FS-CHS-01-IH- 
130-RF-LP 

CONSTRUCTORA 
BUSTAMANTE, 

VILLAGRÁN 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V. 

Encauzamiento del rio Tepuzapa en una longitud de de 
400 m, y enrocamiento de protección de 200 m en la 
•margen derecha, aguas arriba de la carretera federal 
No. 200; ampliación de cauce en el río Chamulapa en 
una longitud de 3.0 km aguas arriba del puente del 
camino 	Cantón 	Cuyamiapa-Rio 	Chamulapa 	y 
rectificación de cauce en una longitud de 350,0 metros y 
enrocamiento 	de 	protección 	en 	el 	bordo 	margen 
zquierda del río 	Coatán en una longitud de 	130.0 
metros aguas abajo del puente Ojo de Agua a la altura 
de la comunidad Alvaro Obregón, en los Municipios de 
Tuzantan, Huehuetan y Mazatán, en el Estado de 
Chiapas. 

30/07/2009 01/08/2001 14/12/2001 137 

8.-  Minuta de Asignación de 
Obra 

CONSTRUCTORA 
BUSTAMANTE, 

VILLAGRÁN 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V. 

Bordos de protección 	marginal en 	la población de 
Huixtla en el rio Huixtla en el Estado de Chiapas. 

Reparación de daños ocasionados por el Huracán 
'Stan' en octubre de 2006 

20/06/2006 20/06/2006 Según 
acuerdo: 

31/08/2006 

Fecha real: 

14/10/2006 
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9.-  SGIH-FS-CHS-06-004- 
FN-LP 

CONSTRUCTORA 
BUSTAMANTE, 

VILLAGRÁN 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V 

Convenio de diferimiento de inicio y término de 
trabajos. 

Objeto: 
Desazolve para restablecer el cauce del río Huixtla, 
desde la altura del cantón la unión, hasta la altura del 
camino denominado 82  Oriente, en el Municipio de 
Huixtta, en el Estado de Chiapas. 

07/03/2006 07/03/2006 Programado: 
01/09/2006 

Real: 
31/07/2006 

59 

38 
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO_ INTERNO DE CONTROL' EN -
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Documentcis, que se encuentran relacionados en las "CÉDULA CURRÍCULUM" 
del ING. JOSE ANTONIO TREJO RÍOS, ya referenciadas párrafos arriba. e'dri 
excepCión del señalado en el numeral 5, del cuadro que precede. 	  

Aún sin conceder, que se tuviera que tomar en consideración_ la documentapján 
anexa' al documentó A5 de.. nuestra _Atención,_ _a___pepar 	ri. o_encontrarse 
relació-riádá-leiT ninguna de fas tres._."_CENLA_CURRIC.41111: anteriormerle 
mencionadas; ello no rédiuiárlá en un aumento en lá calificación de la empresa 
CONSTRUCTORA MÁXIXAPA, SA- DE- .C...Z.,_pues. el  . plazo de _ejecución del 
contrató de oii-ra pública número S9P-GITS7Q.A)09,00,a,D,,Aq,pºgm„plain:de- 
ejem-mi6n ZieVi_días 	critejo:Cenuestra plencick se_reflejLematios.. lene -
que eiilá:lipíciese consideró un arb,completo (el octavo) a partir de dos meses 
polgores septimck Año 	que _02 rnolillyjrcláraiarrlál nó alcanzarían 
a aumentar un.lisuxtrallernpresa ,iliorainconforMe 	  

Documentos que tampoco_ influyen en el criterio de Especialidad daclg 
ning_unó de ellos fue firmado por la personámoyal_dehominada CONSTRUCTORA 

- . 

Lo anterior, sin tomar en cuenta lo dispuesto en las fracciones III y IV, del artícuí,  
26, de Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en el que se establece lo siguiente: 

"Artículo 26.- Las dependencias y entidades atendiendo a las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos, requerirán que la proposición de los licitantes contenga los 
siguientes documentos: 

111. CurriCulum de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la 
dirección, administración y ejecución de las obras, los que deberán tener experiencia en 
obras con características técnicas y magnitud similares; 

IV. Documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares con 
la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su pérsonal, en los que sea 
comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las 
obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de 
terminaciones, según el caso; 

n 

Ahora bien, en el criterio de nuestra atención el C. RAÚL ANTONIO MARTÍNEZ 
VENTURA, señaló en su propuesta como encargado de los trabajos al Super 

40 
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÜBUCA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ÉN -
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

3.-  SUPERVISOR EN LA FORMACIÓN DE BORDOS SGC-GRPS-OAX-01-050-RFLP JULIO 	DE DICIEMB 6,- 
PARA LA PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN DE 2001 RE 	DE -" 
SANTA GERTRUDIS MIRAMAR, MUNICIPIO DE 2001 
SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA. 

4.-  CONTRATO DE OBRA PARA EL AYUNTAMIENTO S/N JUNIO 	DE JUNIO DE 1 
MUNICIPAL, 	PARA LA 	CONSTRUCCIÓN 	DE 2007 2007 
TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA 
POTABLE CON CAPACIDAD DE 100,000 LTS 

• 	TOTAL DE MESES 18 

En consecuencia, ja experiencia 219.1,NIERCLERASIQ~ANO LUIS, 
se resume en 18 meses. Que divididos entre los 12 meses que componen un,año, 
dan un resilládi5 de 	años. 	 

De la revisión que se realice en la tabla de análisis de las propmestas_de, 
*Licitación .Pt)blica_ Nacional  de  nVegro, análisis, se. desprende.que. ala ,propuesta 
del q, j3.94 ANTONIO. _MARTINEZ VENTURA, se le asignaron dos años dé 
experiencia, pues se consideró el aumento del decimal a partir del punto cinco. 
Obteniélido'üna puntuación en el criterio de nuestra atención de 0.11. Lo anterior, 

----el'asredriVase 	enl~dé tf- ~le que se desglosa a continuacton: 

3= (número máximo de puntos asignados) (tiempo manifestado) 
(número máximo de tiempo manifestado) 

Donde: 	 (3X2) = 6 = 0.21428 
28 28 

Cantidad que efectivamente le fue asignada a la persona física con actividad 
empresarial el C. RAÚL ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA, como se acredita de 
la simple lectura que se realice en la la tabla de análisis de las propuestas en el 
cual se adjudicó a dicha empresa la cantidad de 0.21 puntos. 

Experiencia  

El criterio de Experiencia forma parte del Criterio relativo a la Calidad, mismo 
que fue señalado en el punto 5.5. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO del Pliego de Requisitos en estudio, en relación con lo señalado en 
el artículo 37 A, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, de la siguiente manera: 

Experiencia.- Mayor tiempo del licitante realizando obras similares en aspectos 
relativos a monto, complejidad o magnitud. Para este rubro se asignará una 
ponderación de 5 (cinco) puntos. 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

,1#11 	 EXPEDIENTE N° 025/2009 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

En caso de que se indique más de uno de los aspectos anteriores, los 5 (cinco) 
puntos se distribuirán proporcionalmente. 

Para acreditar lo anterior, se solicitó en las Bases ConcurSales que se agregara 
en el documento A4 lo siguiente: DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARES, CON LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU 
PERSONAL, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO 
EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO, 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O 
POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES SEGÚN EL CASO, 
ANEXANDO COPIAS DE LOS CORRESPONDIENTES FINIQUITOS DE LOS 
CONTRATOS, EN CASO DE NO ANEXARLAS SE TOMARÁ COMO QUE NO REALIZÓ 
LOS TRABAJOS, PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

Mientras que, en la Junta de Aclaraciones de veinticinco de agosto de dos mil 
nueve, celebrada en el procedimiento concursal que nos ocupa, al respecto se 
indicó lo siguiente: _ 	- - 

"EN EL NUMERAL 2.3.1 DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS EN 
LO REFERENTE A LA EXPERIENCIA DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN 
PROPUESTO POR EL LICITANTE QUE FUNGIRÁ COMO RESPONSABLE DE LOS 
TRABAJOS CONVOCADOS, SE DEBERÁ DE ANEXAR COPIA DEL TÍTULO Y CÉDULA 
PROFESIONAL EN CONCORDANCIA CON EL MODELO DE CONTRATO; SU 
INCUMPLIMIENTO SERÁ MOTIVO PARA NO CONSIDERAR NINGÚN VALOR DE 
PUNTAJE EN ESTE CRITERIO ESPECÍFICO.' 

Como ya se mencionó en el Criterio relativo a la Especialidad. Para el 
cumplimiento del criterio de Experienciá que nos ocupa, la Representante Legal 
de la empresa ahora inconforme agregó en el documento A4, el "CURRÍCULUM 
(RESUMIDO) EMPRESA" en el que relacionó ocho contratos celebrados con la 
Comisión Nacional del Agua, mismos que se citan a continuación para pronta 
referencia: 

No.- EMPRESA 	O 
INSTITUCIÓN 	EN 
QUE LABORÓ 

NOMBRE 	DEL 
PUESTO 

DESCRIPCIÓN 	DE 	LAS 	FUNCIONES 
DESEMPEÑADAS 

ALTA 
(INDICAR 

AÑO) 

BAJA 
(INDICAR 

AÑO) 

1.- CONSTRUCTORA 
MAXIXAPA, S.A. DE 

C.V. 

ADMINISTRADOR 
ÚNICO Y 

RESPONSABLE 
DIRECTO DE LA OBRAramos 

Administrador Único y responsable directo de la obra y de 
costo producto y cobro 
Obra: Restitución de bordos de encauz y enroc. er 

dispersos en los ríos Ulapa Madre Vieja, Sar 
Nicolás y Sesecapa., en el Municipio de Mapastepec Edo 
De Chiapas. 
Contrato: SGO-FS-CHS-03-008-FN-LP 
Dependencia: Comisión Nacional del Agua 
Importe: $2,915,764.70 

07 DE ABRIL 
DE 2003 

15 DE 
AGOSTO DE 

2003 
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN KiBUCA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN . 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Arlo de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

2.- CONSTRUCTORA 
MAXIXAPA, S.A. DÉ 

C.Y. 

- 

ADMINISTRADOR 
ÚNICO Y 

RESPONSABLE 
DIRECTO O E L4 OBRAdispersos 

Administrador Único y responsable directo de la obra y de 
costo producto y cobro 
Obra: Rep. de bordos de encauzamiento en &antes 

de los ríos Vado Ancho. Despoblado y 
Afashishapa, dentro de tos Mplos. De Vila Comabllán y 
Hubdia, en el Edo. de Chiapas. 
Contrato: SGO-FS•CHS-03-015-FN-LP 
Dependencia: Comisión Nacional del Agua 
Importe: 61,067,646.43 

07 DE ABRIL 
DE 2003 

• 

. 

15 DE 
AGOSTI7 DE 

21:5' 

3.- CONSTRUCTORA 
MAXIXAPA, S.A. DE 

C.V. 

_ 	• 

ADMINISTRADOR 
(MICO Y 

RESPONSABLE 
DIRECTO DE 1A OBRiei 

. 	. 

Administrador Unico y responsable directo de la obra y da 
costo producto y cobro 
Obra: Obras de encauzamiento y protección marginal er 

río Echegaray, a la altura de la calle Central, D.T.T. me 
Margaritas Prmoan, en el Edo. de Chiapas 
Contrato: SGIPS-CHS-04-C111-059-RFLP 
Dependencia: Comisión Nacional del Agua 
Importe: $1,324,884.54 

-03 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2004 

17 DE 
DICIEMBRE 

DE 2004 

4.- CONSTRUCTORA 
MAXIXAPA, S.A. DE 

C.V. 

ADMINISTRADOR 
ÚNICO Y 

RESPONSABLE 
DIRECTO DE LA OBRAformación 

l'importe: 

Administrador Unko y responsable directo de la obra y d( 
costo producto y cobro 
Obra: Restitución de canal de los ríos antalapa y Rlapay 

de bordo de encauzamiento en O.T.T. 006 de 
Acapetahua, Mpio. de Acapetahua, Edo. de Chis. 
Contrato: GIH•FS-CHS•05-C81-65•C1H-102-RF-LP 
Dependencia: Comisión Nacional del Agua 

61,304,23620 

01 DE 
DICIEMBRE 

DE 2005 

31-DE 
DICIEMBRE 

DE 2005 

5.- - -- 
CONSTRUCTORA . 

- ArAbalf,-I-X1E--  
C.V. 

ADMINISTRADOR _ 
— - --üilicov ---  -- 

RESPONSABLE 
DIRECTO DE LA OBRAder. 

AdministradorUnicglmsilffilable  (fif:eclo_deja ribia..d1_02J:J.E.111AY_O, 
costo Traducto )., ,Tobríi  	'   
Obra: Construcción de Obras de Protección en margen 

E iza Del río Huehuetan, en tramos dispersos en e 
municipio de Huehuetan, en el Estado de Chiapas. 
Contrato: SGO-FS-CHS-02-IH-022-RFLP 
Dependencia: Comisión Nacional del Agua 
Importe: $1,294,715.74 	 - 

VE 2002 
29,_ 	_DEL 
NOVIEMBRE 
DE 2002 

. 

' 

6.- CONSTRUCTORA 
. MAXDCAPA, S.A. DE 

C.V. 

ADMINISTRADOR 
ÚNICO Y 

RESPONSABLE 
DIRECTO DE LA OBRArío 

Administrador Unico y responsable directo de la obra y del  
costo producto y cobro 
Obra: Restitución del bordo camino margen derecha de 

Huixtla en tamos dispersos en el municipio de Hui^ 
en el estado de Chiapas. 
Contrato: SG1H-OCFS-CHS-07-CIH094-RF-LP 
Dopendencla: Comisión Nacional del Agua 
Importe: 61,621,676.06 

06 DE 
AGOSTO DE 

2007 

14 DE 
DICIEMBRE 

DE 2007 

. 

. 
7.- CONSTRUCTORA 

MAXIXAPA, S.A. DE 
C.V. 

ADMINISTRADOR 
ÚNICO Y 

RESPONSABLE 
DIRECTO DE LA OBR/en 

- 

Administrador Unico y responsable directo de la obra y ola 
costo producto y cobro 
Obra: Conservación y rehabilitación de caminos y drene. 

tramos disperses y construcción de estructura en e 
Distrito de Temporal tecnificado 018 Huixtla en lo; 
municipios de Huixtla y Villacomal, en e! Estado de 
Chiapas 
Contrato: SG1H-OCFS-CHS-07-TT-17241F-LP 
¡Dependencia: Comisión Nacional del Agua 
r mporte: $3,417,030.74 

10 DE 
OCTUBRE DE 

2007 

16 DE 
DICIEMBRE 

DE 2007 

8.- CONSTRUCTORA 
MAXIXAPA, S.A. DE 

• C.V. 

ADMINISTRADOR 
• ÚNICO Y 

RESPONSABLE 
DIRECTO DE LA OBRAcentos 

- 

Administrador Unico y responsable directo de la obra y de 
costo producto y cobro 
Obra: Construcción de infraestructura de protección 

de población y áreas productivas desde la vra 
FFCC hasta la altura del Cantón Mulata! por la margar 
derecha desde el río despoblado en tramos dispersos, 
dentro del municipio de Villacomallitlán, en el Estado de 
Chiapas. 
Contrato: SGIF•OCFS•CHS•07•CIH-094-RF-LP 

27 DE 
OCTUBRE DE 

a4 	2008 

31 DE 
DICIEMBRE 

DE 2008 
. 

• 
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

6.- OBRA: 

ÓRGANO INTERNO. DE CONTROL EN ,41 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA • 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

• 
EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Dependencia: Comisión Nacional del Agua 
impar»: $Z946,560.31 

Por otro lado, adjuntó un documento que denominó "Relación de Obras 
Ejecutadas (1998-2009)" en el que relacionó veintisiete contratos que se citan 
para su pronta consulta: 	  

OBRAN 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA  
PERIODO: 
IMPORTE 

OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA 
PERIODO: 
IMPORTE: 

OBRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE 

OBRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

OBRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

Conservación diferida de 21.0 KM. De drenes y 5 estructuras complementarias: dren lateral 
estacado del km 0+000 al km 4+200; dren lateral San Rufino del Km. 0+000 al Km. 2+129; dren 
Chamentic del Km. 3+000 al Km 5+690; dren lateral Chiquinivallic del Km. 0+000 a Km 2+500; 
dren lateral espinal del Km 0+000 al Km 1+681, en la Unidad de Drenaje Margaritas-Comitan, 
en el Estado de Chiapas. 

SGOP-DTT-98-027 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA  
25 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
$1,068,863.69 

Rehabilitación del bordo margen izquierda del rio Huhutan, del Km 0+000 al km. 0+500, 
desazolve del río Huehuetan del Km 0+000 al km 2+000, rehabilitación de 300 M. de caminos-
bordos, Cuyamiapa, Construcciones de Espigones en el río Huehuetan, en el Municipio de 
Hushuetan, en el Estado de Chiapas. 

SGOP-DTT-018-98-034 
Subcontrato con Consorcio Constructor Morelos, S.A. de C.V. 
28 de mayo al 31 de diciembre de 1998 
$618,100.00 

Conservación Camino Islamapa, Río Cuyamiapa KM. 5+500 al 8+500, rehabilitación de 
superficie de rodamientos (revestimiento) de superficie de margenizquierdo Río Cuyamiapa del 
KM. 5+460 y del Camino- Bordo Margen Izquierda, Río Escobo del KM. 0+000 al KM. 4+000, 
dentro de los municipios de Tuzantan y Huehuetan, en el estado de Chiapas. 

CNA-GRFS-DTT-018-99-04 A 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
30 de abni al 15 de junio de 1999 
$ 536,454.00 

Obras de protección marginal y ampliación de cauce del Río Echegaray en una longitud de 1.0 
KM: localizado entre la carretera federal y la vía del ferrocarril, municipio de Puipapan, en el 
estado de Chiapas. 

CNA-GRFS-RC-99-09 L 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
18 de mayo al 31 de junio de 1999 
$ 790,231.40 

Conservación y mantenimiento de Infraestructura Hidroagrícola, Bordo de Protección y Bordos-
Caminos en los Ríos del D.T.T. 018 Huixtla, ubicados en los municipios de Villa Comaltitlan y 
Huixtla, en el estado de Chiapas. 

CNA-GRFS-DTT-018-99-08 I 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
11 de octubre al 31 de diciembre de 1999 
$ 1,900,008.64 

Conservación del Río de Comitan para formación del Área Hidráulica en los KMS. 34+500 al 
KM. 38+000; y KMS. 46+000 al KM. 55+000, en Comitan de Domínguez estado de Chiapas. 
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Restitución de bordos de encauzamiento y enrocamiento en tramos dispersos en los Ríos 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN . 
LA COMISIÓN.  NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

¡CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE: 

OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

CNA-GRS-RC-2000-03 A 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
30 de junio al 15 de diciembre de 2000 
$ 1,197,090.00 

Desazolve del Arroyo Hichimura del KM. 0+000 al KM. 4+000 y del Arroyo el Cuil de KM. 0+000 
al KM. 1+000 frente a la Colonia Efraín A. Gutiérrez; construcción de un puente en la Calle 
Central sobre la cuneta del bordo margen izquierda del Río Huixtla y rehabilitación de 1.0 KM. 
de la Calle 8'. Sur, aguas debajo de la Calle O. Poniente dentro de tos municipios de Huixtla y 
Villa Comaltitlan, en el estado de Chiapas. 

SGOP-FS-CHS-01-TT-029-RF-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA  
01 de Junio al 15 de diciembre de 2001 
$ 1,096,401.13 

Desazolve'de 4.0 KM. en el Río Mashishapa aguas abajo de la Calle Central y enrocamiento de 
protección en 300.0 M. en la margen derecha a la altura de la Colonia Lázaro Cárdenas en los 
municipios de Huixtla y Villa Comaltitlan, en el Estado de Chiapas. 

SGO-FS-CHS-01-IH-039-RF-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
11 de junio a 15 de diciembre de 2001 
$ 1,631,197.17 

7.-  

8.-  

9.- OBRA: Arrendamiento de maquinaria y equipo para ejecutar obra pública consistente en la 
...reconstrucción- dencis—ctratiros=Pairnar–Graríde---e~de-cri----Zertito=Juárez:Chevdican–y-

Motozintlá- Pizarrin, municipio de Siitepec y Motozintia en el estado de Chiapas. 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE: 

10.- OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA 
PERIODO: 
IMPORTE: 

OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA 
PERIODO: 
IMPORTE: 

12.- 10BRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

13.- OBRA 

636-AR-15-2001 
Secretaría de Comunicaciones y Trasportes 
01 de junio a 30 de septiembre de 2001 
$ 386,040.02 

Contrato de obra pública consistente en la prestación de servicios de arrendamiento de 
maquinaria y equipo de los caminos: La Palmas- La Ceiba, Ramal a Nueva Granada y Ramal a 
Chanjul municipio de Tapachula, estado de Chiapas. 

627-010-2002 
Secretaría de Comunicaciones y Trasportes 
27 de mayo al 15 de noviembre de 2002 
$ 521,164.69 

Construcción de obras de protección en margen derecha e izquierda del Río Huehuetan, en 
tramos dispersos en el municipio de Huehuetan, estado de Chiapas. • 

SGO-FS-CHS-02-1H-022-RF-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA  
02 de mayo al 15 de noviembre de 2002 
$ 1,294,715.74 

Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento de KM. 25+000 al KM. 33+940, 
del camino Niquivil- Talquian- Unión Juárez, en el municipio de Tapachula, estado de Chiapas. 

2-G-CF-A-522-W-0-2 
Secretaria de Comunicaciones y Trasportes 
27 de mayo al 15 de noviembre de 2002 
$ 3,471,772.01 
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EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Ulapa, Madre Vieja, San Nicolás, y Sesecapa, en el municipio de Mapastepec, en el estado de 
Chiapas. 

SGO-FS-CHS-03-008-FN-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
07 de abril al 15 de agosto de 2003 
$ 2,915,764.70 

Reparación de bordos de encauzamiento en tramos dispersos de los Ríos Vado Ancho, 
Despoblado y Mashishapa, dentro de los municipios de Villa Comallitlan y Huida, en el estado 
de Chiapas. 

SGO-FS-CHS-03-015-FN-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
07 de abril al 15 de agosto de 2003 
$ 1,067,646.43 

Reconstrucción de terracerias, obra de drenaje y revestimiento del camino Nopalcacate del KM. 
5+000 al KM. 13+000, municipio de Ixtapa, en el estado de Chiapas. 

3-G-CF-A-623-W-0-3 
Secretaría de Comunicaciones y Trasportes 
06 de noviembre al 15 de diciembre de 2003 
$ 512,701.25 

Atención de punto de conflicto a través de ampliación lateral, terracerías, pavimento y 
señalamiento, en el KM.-281+000 crel tramo Huixtla- Tapachula, de la carretera Tapanatepec-
Talismán, en el estado de Chiapas. 

4-G-CB-A-519-W-0-4 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
27 de febrero a 26 de mayo de 2004 
$ 984,846.13 

Conservación rutinaria bianual, en 79.10 KM. de la red de carreteras federales, del KM. 
283+500 al KM. 310+700 del tramo Tapachula- Talismán, del KM. 0+000 al KM. 26+500 del 
Ramal a Cd. Hidalgo y del KM. 0+000 al KM. 28+600 del Ramal a Unión Juárez, carretera 
Tapanatepec- Talismán, en el estado de Chiapas. 

3-G-CB-A-658-W-0-3 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
05 de diciembre de 2003 a 31 de diciembre de 2004 
$ 3,428,250.00 

Obras de encauzamiento y protección marginal en el Río Echegaray. a la altura de la Calle 
Central, D.T.T. 020 Margaritas Pippapan, en el estado de Chiapas. 

SGIH-FS-CHS-04-CIH-059-RF-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
06 de septiembre al 17 de diciembre de 2004 
$ 1,324,884.54 

Rehabilitación de 12 retornos y enlaces mediante terracerias, obras de drenaje y pavimentos, 
del KM. 207+000 al KM. 245+000, del tramo Pijijiapan- Huixtla, Cpo. B de la carretera 
Tapanatepec- Talismán, en el estado de Chiapas. 

4-G-CB-A-606-W-0-4 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
04 de octubre al 15 de diciembre de 2004 
$ 2,150,643.53 
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15.-  

16.-  

17.-  

18.-  

19.-  

14.- 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE 

OBRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE: 

OBRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

OBRA 

CONTRATO: 

LDEPENDENCIA 
ERIODO: 
PORTE: 

OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

OBRA. 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA 
pERIODO: 
IMPORTE: 
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Conservación rutinaria bianual, en 82.30 KM. de la red de carreteras federales Tapanaba ec-
Talismán; en 53.70 KMS. de la red básica; del KM. 283+500 al KM. 310+700 de (Tapa% da-
Talismán); del KM. 0+000 al KM. 26+500 (Ramal a Cd. Hidalgo); 28.60 KMS. de I red 
secundaria, del KM. 28+600 (Ramal a Unión Juárez), en el estado de Chiapas. 

5-G-CB-A-512-W-0-05 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
15 de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2006 
$ 3,588,555.93 

Restittición de canal de los Ríos Cintalapa y Filapa y formación de bordo de encauzamiento en 
DT.T. 006 de Acapetahua, municipio de Acapetahua, estado de Chiapas. 

SG1H-FS-CHS-C1H-05-C1H-102-RF-1 3 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA _ 
01 al 31 de diciembre de 2005 
$ 1,304,23620 

Construcción de terracerias, obras de drenaje, pavimento y señalamiento del KM. 0+000 al KM. 
3+182.5, para la modernización del camino E.C. (Mapastepec- Acacoyagua)- Bonanza, ubicado 
en el municipio de Acacoyagua, en el estado de Chiapas. 

7G-CF-A-656-W-0-7 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

$ 5,069,996.24 

Restitución del bordo camino margen derecha del Río Huixtla en tramos disperso en .n1 
municipio de Huixtla en tramos dispersos en el municipio de Huixtla, en el estado de Chlapaz 

20.- OBRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

21.- OBRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA 
PERIODO: 
IMPORTE: 

22.- OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO:  ._ 
IMPORTE: 

23.- OBRA: 

24.-  

25.-  

26.-  

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

OBRA: 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

OBRA. 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERÍODO: 
IMPORTE: 

OBRA 

CONTRATO: 

SGIH-OCFS-CHS-07-CIH-094-RF-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
06 de agosto al 14 de diciembre de 2007 
$ 1,621,676.06 

Conservación y rehabilitación de caminos y drenes en tramos dispersos y construcción de 
estructura en el Distrito de temporal tecnificado 018 Huixtla en los municipios de Huixtla y 
Villacomaltitlan, en el estado de Chiapas. 

SGIH-OCFS-CHS-07-TT-172-RF-LP 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
10 de octubre al 16 de diciembre de 2007 
$ 3,417,030.74 

Ejecución de trabajos de emergencia, relativos a reconstrucción mediante muros de contención 
mediante MIMOS. de contención, terracerías, obras de drenaje y pavimento, entre los KMS. 
154+600 al 159+900 (TA), del tramo Lb. TAB/CHIS.- Escopetazo, de la carretera 
Villahermosa- Tuxtla Gutiérrez, en el estado de Chiapas. 

7-G-CB-A-730-W-0-7 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
16 de diciembre de 2007 al 15 de abril de 2008 
$ 6,070,000.00 

Construcción de Infraestructura de protección a centros de población y áreas productivas desde 
la vía FFCC hasta la altura del Canton Muiatal por la margen derecha desde el Río Despoblado 
en tramos dispersos, dentro del municipio de Villa Comaltitlan en el estado de Chiapas. 

SGIH-OCFS-CHS-08-1H-220-RF-LP 
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DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE: 

OBRA 

CONTRATO: 
DEPENDENCIA: 
PERIODO: 
IMPORTE 

SGIH-OCFS-CHS-08-220-08-19-CM 
27 de octubre al 31 de diciembre de 2008 
$ 2,946,560.31 y $ 576,084.19 respectivamente 

Construcción de terracerías, obras de drenaje pavimentop, riego de sello y señalamiento, para 
la modernización del camino: E.C. (Amaga-Tonala)- el Terrero- Otatal, ubicado en el municipio 
de Tonala. 

8-G-GF-A-655-W-0-8 
Secretaría de Comunicaciones y Trasportes 
10 de octubre al 31 de diciembre del 2008 

10,910,072.78 

27.- 

No. CONTRATO OBJETO 	 1M ONTO INICIO TERMINO DIAS 
1.-  SGIH-OCFS- 

CHS-08-11-220- 
RF-LP 

CONVENIO 	W.A 
ACTA 
FINIQUITO 

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE 
PROTECCIÓN A CENTROS DE POBLACIÓN Y 
ÁREAS PRODUCTIVAS DESDE LA VÍA DE FFCC 
HASTA LA ALTURA DEL CANTÓN MULATAL POR 

MARGEN DERECHA DESDE EL, RÍO 
DESPOBLADO 	EN 	TRAMOS 	DISPERSOS, 
DENTRO 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	VILLA 
COMALTITLAN, EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

$3,522,644.50 

. 

27/10/2008 31/12/2008 66 

2.-  SGIH-OCFS- 
CHS-07-CIH-094-1 
RF-LP, 

RESTITUCION DEL BORDO CAMINO MARGEN '$1,621,676.06 
ERECHA DEL RÍO HUIXTLA EN TRAMOS 

OPISPERSOS EN EL MUNICIPIO DE HUIXTLA, EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS 

06/08/2007 14/12/2007 101 

3.-  SGIH-OCFS- 
CHS-07-TT-172- 

CONSERVACIÓN 	Y 	REHABILITACIÓN 	DE 
CAMINOS Y DRENES EN TRAMOS DISPERSOS 

/$3,417,030.74 10/10/200716/1212007 68 
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EXPEDIENTE N° 025/2009 

 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PCIBUCA 
"2010, Arto de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

 

Contratos de los cuales quince, identificados con los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
11, 13, 14, 18, 21, 23, 24 y 26, fueron celebrados con la Comisión Nacional del 
Agua. 	 

Siendo necesario destacar, que los primerós ocho contratos, contenidos en el 
Currículum de la empresa, señalados en el primer cuadro que antecede, se 
encuentran incluidos en el documento que denominó "Relación de Obras 
Ejecuthdas (1998-2009)" anteriormente transcrito, siendo coincidentes los 
contratos conlos,-numerales4,,con:e1:1-3?a,,con.el- 14;,3„,cón 	 214, 5, 
con el 11; 6, con el 23; 7, con el 24 y el 8, con el 25; siendo el primer numeral del 
cuadro relativo al del Currículum de la empresa y el segundo de la citada 
"Relación de Obras Ejecutadas (1998-2009)". Lo que se puntualiza, con la 
finalidad de dejar en claro que en total fueron quince los contratos indicados en 
ambos documentos. 

No obstante lo anterior, l_a_Repre,Ientante..1-e_gdele la persona mosaLdenominada 
CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A„ 	C.V..,_duránte el _procedimiento de la 
Licitación—Fá5licaSicional número 16101042-083-09, anexo al documento_ Á'4
agreg-5—ddpiás— teflordiiadá161-6 can cinco contratos, mismos que' -sé.  
describén;a continuación para efecto de su análisis 
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F-LP Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURA EN EL 
DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO 018 
HUIXTLA EN LOS MUNICIPIOS DE HUIXTLA Y 
VILLACOMALTITLÁN, 	EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS. 

. 
! 

4.-  
18-99-081, 
NA-GRFS-D1T-CONSERVACION Y 	MANTENIMIENTO 	DE 

INFRAESTRUCTURA 	HIDROAGRiCOLA, 
 

BORDOS DE PROTECCIÓN Y BORDOS –
CAMINOS EN LOS RÍOS DEL DTO. DE 
TEMPORAL 	TECNIFICADO 	018 	HUIXTL4, 
UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE VILLA 
COMALATITLÁN Y HUATLA, EN EL ESTADO DE  
CHIAPAS. 

$1,900,008.64 11/10/1999 31/1211999 82 

5.-  

— 

GOP-DTT-98- 
27 

- -- -'=.- 
_JUNIC1P10 

CONSERVACIÓN DIFERIDA DE 21.0 KM DE 
DRENES • 	Y 	5 	ESTRUCTURAS 
COMPLEMENTARIAS; OREN LATERAL EL 
TRIUNFO DEL KM 0+000 AL KM 7+800; DREN 
LATERAL ESTACADO DEL KM 0+000 AL KM 
4+200; DREN LATERAL SAN RUFINO DEL KM 
0+000 AL KM 2+129; OREN CHAMENTIC DEL KM 
3+000 AL KM 5+690; DREN LATERAL 
CHIQUINIVALTIC DEL KM 0+000 AL KM 2+500; 
OREN LATERAL ESPINAL DEL KM 0+000 AL KM 
1+681, 	EN 	LA 	UNIDAD 	DE 	DRENAJE 
MARGARITAS-COMITÁN, 	UBICADA 	EN EL 

DE IA INDEPENDENCIA,_  

	

. 	 . 

51,068,863.69 25105/1998 31/1211998 221 
. 

OreFIAPAS- 

TOTAL:  538 

De acuerdo con lo requerido en el documento Á4, la Convocante en el Criterio k..3 
Experiencia que se analiza únicamente consideró los contratos a los que se les 
anexó el Finiquito correspondiente, siendo el análisis que se realizó al respecto el 
que se transcribe a continuación: 	 

"Experiencia:. Mayor tiempo del licitante realizando obras similares en aspectos relativos a 
MONTO, COMPLEJIDAD, o MAGNITUD. Para este rubro se asignará una ponderación de 5 
puntos. 

En caso de que se indique. más de uno de los aspectos anteriores, los 5 puntos se distribuirán 
proporcionalmente. 

CONTRATO OBJETO INICIO 	Y 
CONCLUSIÓN -MONTO EMPRESA 

CONTRATISTA OBSERVACIONES 

' 

8.-SGIH-OCFS- 
CHS-08-IH- 
220-RF-LP 

Construcción 	de 

protección a centros de 
población 	y 	aéreas 
productivas desde la vía 
de FFCC hasta la altura 
del Cantón Mulata! por la 
margen derecha del rio 
Despoblado en tramos 
dispersos, 	dentro 	del 

27 de Octubre 
al 	31 	de 
Diciembre 	de 
2008 (66 días) 

infraestructura 	de  

$2,946,560.31 ' 
CONSTRUCTORA 
MAXIXAPA S.A. 
DE C.V. (66 D'AS) 

-COMPLEJIDAD 

CUMPLE ES SIMILAR,  EN 	MONi  
o 

MAGNITUD 
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mpio. 	De 	Villa 
Comatitlán, en el estado 
de Chiapas. 

- 

2.-SolH-FS- 
CHS-06-027- 
FN-LP 

Desazolve 	para 
restablecer el cauce del 
río 	Coapa-Echegaray' 
desde la altura de la vía 
de FFCC, hasta la altura 
de 	la 	comunidad 
Cenicero, 	en 	el 
municipio de Pifflapan, 
edo. De Chiapas. 

• 
21 de  Febrero 

al 31 de Julio 
de 2006 (161 
días) 

$14,797,044.12 

- 

RAÚL 	ANTONIO 
MARTINEZ 
VENT UR 
DÍAS) 	

A 	(351 

CUMPLE ES SIMILAR 
EN 	 MONTO, 
COMPLEJIDAD 	O 
MAGNITUD 

3.-SGIH-OCFS- 
CHS-08-029- 
FN-LP 

Desazolve 	para 
restablecer el cauce del 
tío 	Urbina 	desde 	la 
altura de la carretera 
Arriaga-Tapachula, 
hasta 	aprox. 	3.5 	km 
aguas abajo; y aprox. 
0.7 km. Aguas arriba y 
0,4 km aguas-abajo del -- 
puente 	vehicular 	de! 
Ejido Villahermosa, en el 
mpio. De Pijijiapan, Edo. 
de Chiapas. 

01 de Mayo al 
01 	de 
Septiembre de 
2008 	(124 
días) 	- 

. 
$2,665,852.32 

CUMPLE ES SIMILAR 
CO 	MONTO, 
COMPLEJIDAD 	O 
MAGNITUD 
-- • 	--- 	_. 	--- 	• 

• 

4.-SGIH-OCFS- 
CHS-08-0P- 
1 57-RF-LP 

Limpia y desmonte de la 
cortina, 	mantenimiento 
preventivo de válvulas y 
tuberías de la obra de 
toma y rehabilitación de 
la caseta de operación 
de la presa Rosendo 

• Salazar; en el mpio. De 
Cintalapa, en el Edo. De 
Chiapas. 

19 de Agosto 
al 	08 	de 
Diciembre 	de 
2008 	112 ( 
días)  

79 119 $426, 	. 

- 

NO CUMPLE ES MUY 
PEQUEÑO EN MONTO, 
COMPLEJIDAD 	O 
MAGNITUD 

5.-SGIH-OCFS- 
CHS-08-IH- 
225-RF-LP 

Construcción de infraest. 
De 	protección 	en 
margen derecha del rio 
Coapa a partir del km 
5+950 	hacia 	aguas 
abajo para proteger las 
colonias 	Coapa, 
Rancherías 	y 	Áreas 
Productivas, dentro del 
mpio. De Prjurapan, en el 
Edo. De Chiapas. 

27 de Octubre 
al 	31 	de 
Diciembre 	de 
2008 (66 días) 

$3,621,234.95 

CUMPLE ES SIMILAR 
EN 	 MONTO, 
COMPLEJIDAD 	O 
MAGNITUD 

1.-SGO-FS- 
CHS-03-007- 
FN-LP 

Restitución 	del 	bordo 
margen izquierda del rio 
Novillero 	en 	tramos 
dispersos y de bordo 

re margen derecha del rio 
Cintalapa, 	en 	los 
municipios 	de 
Mapastepec 	y 

07 de Abril al 
15 de Agosto 
de 2003 

$798 993 97 ' 	- 
ALEIXE LÓPEZ 
SOL1S 

NO CUMPLE ES MUY 
PEQUEÑO EN MONTO, 
COMPLEJIDAD 	O 
MAGNITUD 
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Acapetahua, 	Edo. 	De 
Chiapas. 

GRAJALES 
HERNÁNDEZ 

ROMEO  
'  

1.-FISM-073- 
2004 

Estabilización de talud a 
base de gaviones 

20 de Febrero 
a 30 de Marzo 
de 2004 

$862,500.00 

GRUPO 
FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ S.A. 
DE C.V. 

NO CUMPLE ES MUY 
PEQUEÑO EN MOIVTO, 
COMPLEJIDAD 	O 
MAGNITUD 

• 
ASOCIACIÓN EN 
PARTICIPACIÓN 
DE BUFETE DE  
SERVICIOS SAN 
PEDRO • S.A. DE 
C.V. 	Y MACIEL 
CONSTRUCCION 
ES, ESTUDIOS Y 
PROYECTOS, S.A. 
DE C.V. 

Construcción de bordo 
de 	protección 	en 	la 

Suchiate, 	desde 	el 
rancho Cerritos, hasta el 
desfogue 	del 	canal 
.principal del D.R. 046 
Cacahoatan-Suchiate, 
mpio. De Suchiate, edo. 
De Chiapas 

08 de mayo al 
31 de octubre 
de 2005 (174 
días) 

903 , $8 	240.05 , 	- 

. 	. 

GRUPO 	' 
CONSORCIO  
CONSTRUCTOR 
MORELOS, S.A. 
DE C.V. (271 
DÍAS) 

CUMPLE ES SIMILAR 
EN 	MONTO, 
COMPLEJIDAD 	o 
MAGNITUD 

28.-SGIH-FS- 
CHS-06-11 5- 
FN-LP' 

29. -CNA 
ASEGURDORA 
GNP 

Construcción 	. 	de 
espigones en la margen 
derecha del rio Suchiate 
(limite 	internacional 
entre 	México 	y 
Guatemala), 	mpio 	de 
Suchiate, 	edo. 	de 
Chiapas 

20 de junio al 
23 	de 
septiembre de 
2006 (97 días) 

$9,277, 724.16 

CUMPLE ES SIMILAR 
EN 	MONTO, 
COMPLEJIDAD 	O 
MAGNITUD 	. 

- COMPAÑIA 
MEXICANA DE 
CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

• SERVICIO DE 
INGENERIA 
ARIETE, S.A. DE 
C.V. 
HIDRÁULICA Y . 
CAMINOS S.A. DE 
C.V.  
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. 

3.-SOPYV- 
OBRA-119- 
H/2006 

Protección a base de 
enrocamlento 	del 	do _ 
Despoblado, en el millo. 

 
De 	Villa 	s'—e""°' 
estado 	de 	Chiapas,  
México 

04 	de ''''. „_mbre 	el  negree 
23 de octubre 
de 2006 (49 
días) 

• 

$35,065,110.00 
ZAR GRUPO
CONSTRUCTOR 
S.A. DE C.V. (144 
DIAS) - 

CUMPLE ES SIMILAR 
EN 	MONTO, 
COMPLEJIDAD 	O 
MAGNITUD 

4.-SOPYV- 
OBRA-109- 
H/2006 

Construcción de bordos 
y enrocamiento del vio 
Chalaras, en el mpio. 
De Villa Comatitian, en 
el estado de Chiapas • 

28 
 de  agosto  

er 	in 	
dé 

noviembre d" a" 
"''' 
2 006{95 días) 

$36,815,595.46 

MAGNITUD 
 

CUMPLE ES SIMILAR 
EN 	MONTO, 
COMPLEJIDAD 	O 

TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS 
DE CHIAPAS, S.A. 
DE C.V. 

. 

MANUFACTURAS 
Y SERVICIOS DE 
INGENIERÍA S.A. 
DE C.V. 

- -:- 	-- 	. .. 
1.-SOPYV- 
OBRA-112-8- 
2006 

Construcción de bordos 
con protección de 
erogaciones en el río 
Cintalapa— consistentes. 
en: 	construcción 	de 
bordos con protección 
de erogaciones 2.00 km 
considerando bordos de 
protección 	etc., en 
el mpio. De Escuintla, 
edo. De Chiapas 

12 de octubre 
al 	

30 

' de 

el 

noviembre 
2006 (50 días) 

_ 

- 

S37,233,847.36 

. 

. 

CONSTRUCTORA 

CUMPLE ES SIMILAR 
EN 	MONTO, 

DAD 	O 
MAGNITUD 

2.-SOPYV- 
OBRA-112-A- 
2006 

Construcción de bordos 
con protección de 
erogaciones en el do 
Cintalapa 	consistentes 
en: 	construcción 	de 
bordos con protección 
de erogaciones 1.00 km 
considerando bordos de 
protección 	etc., en 
el mpio. De Acapetahua, 
edo. De Chiapas 

12 de octubre al 	15 	de 
noviembre de 
2006 (35 días) 

$13,199,576.67 

• C.V. 	S.A. 
DE C.V. (85 DÍAS) 

 • 

CUMPLE ES SIMILAR 
EN 	MONTO, 
COMPLEJIDAD 	O 
MAGNITUD 

Quedando la puntuación del criterio de nuestro estudio de la manera siguiente: ----- 

REALIZANDO EL CUADRO DE PUNTOS DE ACUERDO AL CRITERIO RELATIVO A LA 
CALIDAD, PERO EN EXPERIENCIA: MAYOR TIEMPO DEL LICITANTE REALIZANDO 
OBRAS SIMILARES EN ASPECTOS RELATIVOS A MONTO, COMPLEJIDAD O MAGNITUD 
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CONSTRUCTORA MAXIXAPA, SA. DE C.V. 66.00 2.20 200 0.83 

RAUL ANTONIO MARTINEZVIRITURA 351.00 11.70 1200 5.00 

ALEIXE LOPEZ SOUS 100  0.00 0.00 0.00 

ROMEO GRAJALES HERNÁNDEZ 0.00 0.00 0.00 0.00 

ASOCIACION EN PARTICIPACION DE BUFETE DE SERVICIOS 
SAN PEDRO, SA DE C.V. Y MACIEL CONSTRUCCIONES, 

ESTUDIOS Y PROYECTOS, SA DE C.V. 
0.00 0.00 0.00 " 0.00 

CONSORCIO CONSTRUCTOR MORELOS, S.A. DEC  V. 271.00 9.03 9.00 3.75 

COMPAÑÍA MEXICANA DE CONSTRUCCIÓN, SA DE C.V. 0.00 0.00 0.00 0.00 

SERVICIOS DE INGENIERÍA ARIETE, SA. DE C.V. 0.00 0.00 0.00 0.00 

GRUPO FERNANDEZ GONZALEZ, S.A. DE C.V. 0.00 0.00 0.00 0.00 

ZAR GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 144.00 4.80 5.00 208 

TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DE CHIAPAS, SA. DE C.V. 0.00 0.00 0.00 0.00 

MANUFACTURAS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. DE 
C.V. 

0.00 0.00 0.00 0.00 

CONSTRUCTORA CONSTHER, SA DE C.V. 85.00 2.83 3.00 125 

De acuerdo con el artículo 37 A, in fine, del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, "Para la asignación de puntos 
de los criterios, a cada una de las proposiciones determinadas como solventes, se 
aplicará una regla de tres simple,  considerando como base la proposición 
sofvente que reciba mayor pontaje en cada uno de los criterios enunciados". Así, 
la regla de tres simple en el particular se aplica de la manera siguiente: 	 

5= (número máximo de puntos asignados) (número de contratos presentados) 
(número máximo de contratos presentados) 

Dado lo anterior, se • debe de considerar el número máximo de contratos 
presentados por un licitante en el concurso que nos ocupa. En el particular le 
propuesta de la persona física con actividad empresarial el C. RAÚL ANTONIO 
MARTÍNEZ VENTURA fue quien acreditó el mayor número de meses con un total 
de 11.70 (once punto setenta), mismos que considerando el aumento al entero 
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siguiente a partir del aumento del punto cinco en el decimal, queda en doce 
meses, obteniendo la máxima calificación de cinco puntos. 	  

Por lo que, sí la propuesta con mayor número de meses fue la persona física con 
actividad empresarial el C. RAÚL ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA con un total 
de 12 (doce), le corresponde la puntuación más alta de 5 puntos, a partir del 
siguiente desglose: 

(5 X 12)  =60 = 5 
12 	12 

Donde los 5 (cinco) puntos corresponden a la multiplicación del número máximo 
de los puntos asignados al criterio que se analiza, que en el :particular 
corresponde a 5 (cinco); por el número de meses acreditados por la persona física 
con actividad empresarial el C. RAÚL ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA, 
realizando trabajos similares en aspectos relativos a monto, complejidad o 
magnitud, a los 'trabajos convocados, lo que arroja la cantidad de doce, con el 
aumento al decimal a partir del punto cinco; los cuales se dividen entre el número 
máximo' -de-meses-presenta-dosr,-quo. --e-ri-p-artitúrar la--cantrdád-de-̀ 12-(d -ode) 
Meses, lo que le otorga la máxima puntuación asignada con 5 (cinco) puntos. — 

La propuesta de la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., 
acreditó la cantidad de 2.20 (dos, punto, veinte) meses realizando trabajos 
similares en aspectos relativos a monto, complejidad o magnitud; mismos en los 
que no se considera el aumento al decimal, pues no llega al punto cinco, 
quedando un total de 2 meses. Por lo que la regla de tres queda como sigue:------ 

(5 X2)  = 10 = an 
12 12 --- 

Los 0.83 (cero, punto, ochenta y tres) puntos, resultan de la multiplicación del 
número máximo de los puntos asignados al Criterio de Experiencia que se 
analiza, que en el particular corresponde a 5 (cinco); por el número de meses 
acreditados en el procedimiento concursal de nuestra atención en ,el rubro de 
Experiencia por la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., lo que 
arroja la cantidad de 10 (diez); mismos que divididos entre el número máximo de 
meses acreditados en él concurso que nos ocupa, que en caso fue la persona 
física con actividad empresarial el C. RAÚL ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA, 
con 12 (doce) meses; da como resultado los mencionados 0.83 (cero, punto, 
ochenta y tres) puntos. 	 
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La suma de todos criterios, arroja finalmente los siguientes resultados: 

EMPRESAS PUNTOS 
OBTENIDOS 

RAUL ANTONIO MARTINEZ VENTURA 
71.7 

CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V. 
65.94 

ALEIXE LOPEZ SOLAS 	• 
59.48 

ZAR GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 
59.64 

CONSORCIO CONSTRUCTOR MORELOS, S.A. DE C.V. . 
65.01 	. 

ROMEO GRAWES HERNANDEZ 
58.21 

GRUPO FERNANDEZ GONZALEZ, S.A. DE C.V. 
59.34 

ASOCIACISkIENYAFITICIRACIDWDE.B.UEETIDESERVICIOS-_SAN,REDRO„S.A..:DE-C.V.- 
Y MACIEL CONSTRUCCIONES, ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

_,_...—. ,-,37-4-.----- 

TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DE CHIAPAS S.A. DE C.V. 
53.72 

SERVICIOS- DE INGENIERÍA ARIETE, S.A. DE C.V. 

üi 	57.53 

MANUFACTURAS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 
' 	56.07 

HIDRÁULICA Y CAMINOS, S.A. DE C.V. 
55.51 

COMPAÑÍA MEXICANA DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
55.24 

CONSTRUCTORA CONSTHER, S.A. DE C.V.  
56.78 

Resultado que se desprende de la sumatoria de la totalidad de los criterios 
conforme a la Tabla de Suma de Criterios que el Director del Organismo de 
Cuenca Frontera Sur de la Comisión Nacional del Agua, agregó en el oficio 
número BOO.00.R12.016/2010, de dieciocho de enero de dos mil diez, mediante 
el cual remitió las constancias con las que dio cumplimiento a la Resolución de 
veinticuatro de diciembre de dos mil .nueve. 
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En relación con la fecha de cumplimiento de la resolución de veinticuatro :de 
diciembre.  de dos mil nueve. Se debe decir, que dicho instrumento jurídico'lue 
notificado en el Organismo de Cuenca Frontera Sur de la Comisión Nacional del 
Agua el once de enero de dos mil diez. 	 

En consecuencia, el plazo de seis días con que se contaba para su atención 
comenzó de acuerdo con el artículo 38, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de obras-  Públicas y Servicios 
Relaciónados con las Mismas, de conformidad con su numeral 13; el doce de 
enero del año en curso. Y concluyó el diecinueve de ese mismo mes y año.— 

De la revisión que se realice en las constancias que integran los autos del 
expediente que se analiza; a foja seis del Tomo del Incidente de. Cumplimiento de 
nuestro estudio, se encuentra agregado el oficio número B00.00.R12.01612010, 
de dieciocho de enero de dos mil diez, a través del cual el Director General del 
Organismo de Cuenca Frontera Sur de la Comisión Nacional dél Agua, remitió al 
ótgariblritwribcre-C-d-hlibréfrra--C-  om stán-N-acional= detrAgnal~ristánclas - ce ----- 
la reposición del procedimiento ordenado en la Resolución de veinticuatro de 
diciembre de dos mil diez. En tal virtud, dicho cumplimiento se encuer•--1 
realizado en tiempo. 

Por cuanto a lo dicho por la actora incidental en relación con las modificaciones 
que se realizaron en el nuevo fallo en las calificaciones dé las propuesCás 
presentadas-poi —diCieitoI liatáritls-:‘ en la Licitación Pública Nacional número 
18101042-083-09, como por ejemplo de la persona física con actividad • 
empresarial el C. ALE1XE LOPEZ SOLIS. 

Dichas manifestaciones carecen de elementos para  declarar el incumplimiento de 
la directriz señalad a. ea- la__Resolución_ _de _seinticuatr_o_da_diciernbre_cle. 
nueve, pues como ya se comentó párrafos arriba resulta lógico que al instruirse 
Uriá variación en los criteriosde evaluación de_ a Licitación_ Públi.4ffaifolial 
número 1811:11042-483-09, se origine cambio en el resultado de_lás 
ealffiráa-kin-e-á dé las propueárás dé los licitantes. 

Por otro lado, el 	jerecara incitar a la autoridad a conocer sobre presuntas 
ilegalidades en cualquier -.procedimiento licitatorio mediante lía—  instancia < 
incafórffidáa no es exclusivo de la actora incidental, sino que cuentan »Cbldidic" 
derecho subjetivo público cualquier licitante de la: Licitación:Pública:. Nacional 
número  18101042-083-09, en caso de que consideren que las Convocantes 
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incurrieron en irregularidades al momento de evaluar sus propuestas. Dado lo 
anterior, ruLdepara perjuicio águnó Ora la empresa CONSTRUCTORA 
MAXIXAPA, S.A. DE C.V., la modificación de diversos licitantes que no resultan 
adjudicados en el procedimiento concursal que nos Ocupa. Pues incluso, al único 
que se llámá-  como tercero pérjudicado en los .citados procedimientos , de 
impugnación, son a los ganadores de_los concursos,,, 	  

Máxime cuando ninguno de ellos, resulta con una puntuación superior en ninguno 
de los criterios de adjUdicación en el concurso que nos ocupa. 

De igual forma, fesulta 'innecesario el análisis de los criterios relativos a la 
"Ausencia de afectación de garantías por vicios ocultos"; "Certificación en materia 
de Calidad, Seguridad o Medio Ambiente"; "Grado de Cumplimiento"; y, "Ausencia 
de Rescisión Administrativa"; pues en todos ellos la totalidad de los licitantes 
incluyendo a la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., 
obtuvieron la máxima puntuación. 

Así mmo,_enseladón_ 	l_a_puntuación_obtenidae_n_el_crite_rioselativo_a_Lprecipan 
el cual la citada constructora obtuvo la puntuación más alta. 

Relativo a las manifestaciones que el C.. RAÚL ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA, 
realizó en el escrito de dieciséis de febrero de dos ml diez, en su carácter de 
tercero perjudicado en el presente incidente, mismas que se transcriben a 
continuación para.pronta referencia: 

"En atención al documento que me fue notificado el día 11 de febrero de 2010 en el que 
esta dependencia me da a conocer la inconformidad que la empresa CONSTRUCTORA 
MAXDCAPA, S.A. DE C.V., interpuso en contra del fallo de la licitación pública nacional 
número 18101042-083-09 en donde mi empresa fue favorecida con la adjudicación del 
contrato No. SG1H-OCFS-CHS-09-1H-187-RF-LP. 

Al respecto manifiesto que dicha inconformidad afecta mis intereses, ya que mi empresa 
se ha sujetado siempre al cumplimiento de las bases de licitación y a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para presentar sus propuestas y ha 
aceptado siempre el dictamen que esta dependencia emite respecto a las propuestas 
presentadas, aún en los fallos donde mi empresa no ha sido favorecida. 

Mi empresa es además solvente en experiencia técnica, en relación al tiempo que lleva 
funcionando y de acuerdo a su personal técnico, y ha demostrado cumplimiento en tiempo 
y forma de la ejecución de las obras que le han sido asignadas. 

Además hago de su conocimiento que mi empresa ha licitado con otras dependencias y 
también ha resultado favorecido con la adjudicación de otros contratos; por haber 
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presentado la propuesta más solvente. 

Por lo que yo me interpongo a la inconformidad que la empresa constructora ya citada 
presentó, porque me afecta a mi imagen, al considerarme que no cuento con la capacidad 
de solvencia para haber ejecutado el contrato que me fue asignado." 

De la simple lectura que se realice a Ías manifestaciones anteriormente 
transcritas, claramente se puede apreciar que el C. RAÚL ANTONIO MARTÍNEZ 
VENTURA, omite exponer verdaderos argumentos defensivos; y se limita 
únicamente a externar su desacuerdo con la promoción del incidente de 
cumplimiento que se resuelve, lo que hace a sus argumentos inatendibles. 	 

Lo anterior es así, pues lo único que alcanza .a esbozar el C. RAÚL ANTONIO 
MARTÍNEZ VENTURA, en su escrito de dieciséis de febrero de dos mil diez, es la 
manifestación de su cumplimiento a los requisitos de 'la Licitación Pública 
Nacional número 16101042-083-09, pero sin acreditarlo, dado que incluso omite 
ofrecer pruebas de su parte. 

MARTÍNEZI/ENTURA;-nacra—aduce-en--relación --
con los argumentos esgrimidos por la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, 
S.A. DE C.V., en el escrito de veintidós de veintidós de enero de dos mil 	

' 
diez., 

siquiera pone de manifiesto el porqué considera que su propuestas cumplió c. ,.. 
las Bases de la Licitación Pública Nacional número 16101042-083=09. Lo que 
hace dicho escrito inoperante, pues no se encuentran argumentos con los cuales 
siquiera presumir los alcances de las manifestaciones del promovente. 	 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía y en lo conducente, la tesis de 
jurisprudencia número: XI.2o. J/27, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Primer Circuito Judicial, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Novena Época, Tomo: XX, Octubre dé 2004, Página: 1932, que a la 
letra dice lo siguiente: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. Resultan inoperantes los agravios cuando en ellos 
nada se aduce en relación con los fundamentos esgrimidos en la sentencia 
recurrida, ni se pone de manifiesto el porqué, en concepto del inconforme, es 
indebida la valoración que de las pruebas hizo el Juez a quo." 

V.- Esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Comisión 
Nacional del Agua, en términos de los artículos 50 y 51, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 79, 87, 93 fracciones II, III y VIII, 129, 133, 190, 
197, 202, 203, 207 y 218, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
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Mismas, vigente en la época de los hechos, por disposición del numeral 13, 
procede a valorar las pruebas que la empresa actora incidental agregó a su 
escrito inicial de inconformidad; pues el tercero perjudicado en el presente asunto 
omitió agregar pruebas de su parte; así como, la documentación presentada por 
la Convocante en su informe, en lo individual y concatenadas unas frente a las 
otras, en los términos que se mencionan a continuación: 	  

Las pruebas que la Representante Legal de la persona moral denominada 
CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., agregó a su escrito de veintidós de 
enero de dos mil diez, fueron las siguientes: -------------- 

La identificada con el numeral 1, consistente en: 

"1.- LA DOCUMENTAL, consistente en copia.de  la Escritura Pública No. 2846, de 
veintiuno de noviembre de dos mil siete, lionde se acredita la personalidad de 
Administradora Única de la empresa CONSTRUCTORA MAXDCAPA, S.A. DE C.V. 

En nada beneficia a los intereses del oferente, dado que,únicarnente_acreclitlia 
persoralidad-0n qUe-se--ostenta-el-G--MARGAR(TA,  aU-ST ,AMAN,TE.~,EZ, 

carácter como . Representante Legal de la persona moral denominada 
CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V. 	 

La identificada con el numeral 2, consistente en: 

"2.- LA DOCUMENTAL, consistente en la Resolución de veinticuatro de diciembre de 
dos mil nueve, emitida en el expediente principal del número al rubro indicado." 

Loúnico que_demuestra,sosios extremos de la directriz que le fue señalada al 
Organismo de Cuenca Frontera Sur de la Comisión Nacional del Agua, así como, 
la valoración realizada por esta autoridad de las constancias que integran los 
autos que conforman el expediente de la Licitación Pública Nacional número 
16101042-083-09. Donde se determinó una indebida valoración de las propuestas 
en el Rubro de Experiencia (cuarto párrafo), del Criterio relativo a la Calidad 
(punto 2) del punto 5.5 denominado CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO, de las Bases de la Licitación Pública Nacional númeio 
16101042-083-09; y, acorde a lo dispuesto por el artículo 37-  A, del Reglamento 
de la citada Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Además de no haberse tomado en cuenta para la valoración de dicho rubro 
(Experiencia) lo establecido en el anexo A4, en el que se solicitó que los licitánies 
presentaran los DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARES, CON LA IDENTIFICACIÓN DE LOS 
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TRABAJOS REALIWQS.POILELLICITANTE,V.SU-PERSONAL, EN LOS QUE SEA 
doMPOIDart SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO: EL NOMBRE DE V.A 
CONTRATANTE, NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO, DESCRIPCIÓN DE ! S 
OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS 
FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES SEGÚN gt. CASO, ANEXANDO COPIAS 
DE LOS CORRESPONDIENTES FINIQUITOS DE LOS CONTRATOS, EN -CASO DE NO 
ANEXARLAS SE TOMARÁ COMO QUE NO REALIZÓ LOS TRABAJOS, PARA 
EFECTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 	  

Cualquier _discrepancia en rebniónAgalapit441 cleterminaciAn,mesanateriagrul 
incidente que se , resuelve, pues_para 	_ actor?  incidental. contaln_con,Ips 
medios de impugnación luele-fueron señalados en la parte fina. tc.kla,Resplución 

veiniicuatro de diciembre_ de dos_ mil.,nueve, en su Resultando QUINTO, 
páginaá'bieritd dos yilltrina en la que se hizo de su conocithierito quecolitabá cb-ri 
quince días para promover el Recurso de Revisión, ante el Titular de este Órgano 
Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, o bien, acudir a las 
instancias jurisdiccionales correspondientes. 

Fror lo ranto, no appLa lászetelisiones crekadjAnctsf.enra 

La identificada con el numeral 3, consistente en: 

• 	03.- LA DOCUMENTAL, consistente en copia del acta del fallo del COntrato SG1H- 
-0CFS-CHS-09-11-f-187-RF-LP de diecinueve de enero de dos mil diez, 
correspondiente a la licitación No. 16101042-083-098. 

„ 

Tampoco beneficia a los intereses d 	e 	01.F41,91.0..ciócumw49. 
midesealentd.ettesüttado-del..Dictamebrd p...EyaluacidrudeJa.sizopues~ 

los _licitantes -y Ja,,,puntuación_obtenida_par_cada___uno de los que resultaron 
solventes; declarándose como ganador a la persona física con actividad 
empresarial el C. RAÚL ANTONIO MARTINEZ VENTURA; pero no aporta 
elementos que soporten el dicho de la- Representante Legal de la ahora 
inconforme. 

Las identificadas con los numerales 4, 5, 6, 71yi1,,_consistentes en:.  

4. Copia del Contrato número SGIH-FS-CHS-04-C1H-059-RF-LP. Así como, 
diversos documentos relacionados como: dos escritos de dos de septiembre de 
dos mil cuatro; póliza de fianza número 5822-5637-002772; Acta Administrativa de  
Finiquito y de Extinción de Derechos y Obligaciones; escrito de -veinticuatro de 
enero de dos mil cinco; y Póliza de Fianza número 486462. 

62 

bordonez
Resaltar

bordonez
Cuadro de texto
Dato personal: Número de póliza de fianza. Artículos 3 fracc. II y 18 fracc. II de la LFTAIPG	

bordonez
Resaltar



li1/212410"411 

45' 
• 't 	. 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA j5lay 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N°  025/2009 

"2010, Año de la•Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

5. Copia del escrito de treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, a través del 
cual se comunica la conclusión de los trabajos relativos al contrato número 
SGIH-FS-CHS-05-CIH-102-RF-13. Con dos fojas como anexo totalmente ilegibles. 

6. -Copia del contrato de Obra Pública número: SGIH-OCFS-CHS-07-CIH-094- 
RF-LP. Así como diversa documentación relacionada consistente en: escrito de 
once de marzo de dos mil ocho; Acta Administrativa de Entrega-Recepción Física; 
escrito de veintiocho de marzo de dos mil ocho, por el que se hace entrega de la 
póliza de fianza número 5205 5231 0001000307 000000 0000; y, copia de esta 
última. 

7. Copia del contrato de Obra Pública número: SGIH-OCFS-CHS-07-77-172- 
RF-LP. Así como, diversos documentos relacionados consistentes en: Copia del 
escrito de once de octubre de dos mil siete, por el que se hace entrega de la fianza 
número 5205 5231 0001000088000000 0000; y, copia de esta última; Acta de 
Entrega Recepción Física; escrito de veintiocho de marzo de dos mil ocho, por el 
que se entregó copia de la fianza número 5205 5231 0001000304 000000 0000; y, 
copia de esta última. 

8. Copia del contrato númeio SG11-1-0CFS-CHS-08-1H-220-08-19-CM. Así como 
diversa documentación.  relacionada.  como dos escritos de trece de diciembre de dos 

—mil-ochorrpor-..etque.,se„entregó.la43óliza-Ate,fianza:número.520.5,523:1-0001_00043Z- 
000000 0000; y copia de esta última mencionada; Acta de Finiquito y de Extinción 
de Derechos y Obligaciones de las Partes; con dos anexos contables, uno 
ilegible; escrito de veinticinco de febrero de dos mil nueve, por el que se entregó la 
póliza de fianza número 5205 5231 0001000610 000000 0000 

Documentos de los cuales, sólo lo_s_tres.,atimos.s_eñalados fuerqn agjeggclos en el 
documento 44, por la empresa, CONSTRUCTORA MAXIXAM,..,S., . 
la propuesta que presentó en la Licitación Pública Nacional número 16101042-
083-09. Sin embargó, sólo en el último de ellos,_s.e_ agregá_el finiquito 
correspondiente,' por lo que fue el único sujeto de valoración en el rubro de 
Es 

 
sieci a I 	- 

Los contratos restantes, en nada apoyan a los interelgs..,d91? gferente dado_que 
ác-5:riSntráfosa los que no se anexaron los finiquiths-comesRondientes_confoune a 
lo establecido en el anexo A4, en el que se solicitó que los licitantes presentaran 
los DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN 
TRABAJOS SIMILARES, CON LA IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN LOS QUE SEA 
COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO, DESCRIPCIÓN DE LAS 
OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS 
FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES SEGÚN EL CASO, ANEXANDO COPIAS 
DE LOS CORRESPONDIENTES FINIQUITOS DE LOS CONTRATOS, EN CASO DE. NO  
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LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

,, 
í 	 ÁREA DE RESPONSABILIDADES , . 	. 

P_..0_,,,. • 
'«*/ 04e,' 411 	 EXPEDIENTE N° 02512009 	. 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 	
"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

ANEXARLAS SE TOMARÁ COMO QUE NO REALIZÓ LOS TRABAJOS, PARA 
EFECTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 	  

La identificada con el' numeral. , consistente en:_, 

9.- LA DOCUMENTAL, consistente en el Currículum de la empresa 
CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V. 

Si bien es cierto, la empresa CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., 
agregó en el anexo A4, el "CURRICULUM (RESUMIDO) EMPRESA" en el que 
relacionó ocho contratos celebrados con la Comisión Nacional del Agua; así 
como; un documento que denominó "Relación de Obras Ejecutadas (1998-
2009)" en el que mencionó veintisiete contratos de los cuales quince fueron 
celebrados con la Comisión Nacional del. Agua y entre los que se encuentran los 
ocho citados en el "CURRICULUM (RESUMIDO) EMPRESA". También lo es, 
que corlo sóporte_ de lo anterior,la Representante Legal de la persona moral 
denomiládá—CONStRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., únicamente agregó 
eñ el documento A4 las copias' relativas a cinco contratos, mismos que se 
encuentran analizados In er-C-o-nsiderando. 	presea e instrumento jundico; 
apios Criterios de Especialidad y Experiencia, argumentos que se tienen prc 
reproducidos como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones ocio: 
innecesarias. 

Por 12 que,dichol documentos en sí, no aportan ningún elemento de convicción 
para esta autoridad pues únicamente el contrato número SGIH-OCFS-CHS-08:1H-
220-08-19-éM, contiene los extremos solicitados en el anexo A4, consistente en 
los finiquitos del contrato. 

La identificada con el numeral 10 consistente en.  

10.- LA DOCUMENTAL, consistente en el escrito de treinta y uno de agosto de dos mil 
nueve, a bávés del cual la Representante Legal de la persona jurídica 
CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V. manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que la experienciá laboral del personal responsable propuesto para los trabajos 
convocados objeto de la contratación es de (1976-2009) 33 treinta y tres años. 

En primer lugar, se debe decir que el Criterio de Adjudicación a que se refiere el 
documento en cita es el 2.3, cuyo rubro es CAPACIDAD TÉCNICA como sr • 
puede apreciar a simple vista del rubro de dicho documento. 

No obstante lo anterior, en el punto número 2, de las Bases de la Licitación 
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Pública Nacional número 16101042-083-09, smesplcityllgunasarta...palacue_ 
los licitantes manifesjatan_lbaja~ta de decir verdad" la experiencia laboral  
del personal propuesto y al efecto se transcribe el punto...númessia.de_laszitadas 
Bases Con cu rsales. 

2. INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. 

En esta CONVOCATORIA de licitación se especifican los trabajos que se licitan, el 
procedimiento y las condiciones contractuales, detallándose en los siguientes 
documentos: 

a. Instrucciones a los licitantes. 
b. Anexos: Requisitos Técnicos y Económicos: Formatos, modelos de contrato y 
de escritos y guías de llenado; 

c. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería, normas de calidad de los materiales 
y especificaciones generales y particulares de construcción aplicables; 

d. Catálogo de conceptos; y 

-- e.-  Acta(s)--de ,la(s)-  junta(s)--de -aclaraciones; documentos- -de, -aclaración- y/o 
modificación que se generen. 

El licitante deberá examinar todas las instrucciones, formatos, condiciones y 
especificaciones que se incluyen en esta CONVOCATORIA de licitación para que no 
incurra en alguno de los motivos señalados en el punto 5.3. donde se precisan las 
causas EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES Y CUMPLIR 
CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 
SOLICITADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

Mientras  • ue, 
CACION 

de decir verdad" 

en. el unto 5.5., denominado CRITERIOS PARA LA 
DEL CONTRATOJarnpoco se solicita dichárartalbajaprotesta 
pues en el mismo sasolicitedo_siguierte: 

2. Criterio relativo a la Calidad. La calidad atenderá a los rubros de especialidad, 
experiencia, capacidad técnica e historial en los términos del último párrafo del artículo 
36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos-rubros, 
en su puntaje, deberán tener una ponderación en conjunto de: 20 puntos 

Los 20 puntos se distribuirán como sigue: 

Especialidad.- Mayor número de contratos de obras ejecutadas de la misma naturaleza a 
los que se convocan en un plazo máximo de cinco años, previos a la fecha de publicación 
de la convocatoria. Para este rubro se asignará una ponderación de 5 puntos. 
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Experiencia.- Mayor tiempo del licitante realizando obras similares en aspectos relativos a 
monto, complejidad o magnitud. Para este rubro se asignará una ponderación de; 5 
puntos. 

En caso de que se indique más de uno de los aspectos anteriores, los 5 puntos se 
distribuirán proporcionalmente. 	• 

Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje de 10 puntos, distribuidos como sigue: 

a) Mayor experiencia laboral, del personal responsable de los trabajos convocados en la 
materia objeto de la contratación, de conformidad con la información proporcionada 
en términos del articulo 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. Se asignarán 3 puntos. 

b) Ausencia de antecedentes de afectación de garantías por vicios ocultos o de mala 
calidad de los trabajos, o su equivalente en el extranjero en un lapso no mayor de 
cinco años. Se asignarán 3 puntos. 

cy Certificación relacionada con el objeto de la obra a contratar en materia de calidad, 
seguridad o medio ambiente. Sé asignarán 4 puntos. 

rif caso de seleccionar más de una certi rcacion de las antes se fialádag-151-  cuatro puntos 
se distribuirán proporcionalmente. 

La certificación antes aludida deberá ser emitida conforme a la Ley Federal sobr 
Metrología y Normalización. 

Esto es, tnningy in 
derivarla..en la...nomenclatura-2.3r  a_la_que ref nIthg,  
.empresa_,CON_STRUCTORA_MAXIXAPA,,S.A.--DE-C.V. Aunado á lo anterior,  
tampoco se requirió  en dichas_punto,s,  qu loR licitante.s..~~arta 
en_la_guernanifestarán:Wo -~d - verdad"  19' e)..._speiencialaburaliral 
pemg_nalp~. Sino que dicho punto se solicitó en el anexo A5, en el •ue se 
solicitó lo siguiente: 

FIRMADO AUTOGRAFAMENTE Y CARTA. COMPROMISO ORIGINAL 
SENALANDO SU COMPROMISO DE PARTICIPAR EN LAS FUNCIONES QUE LE 
SEÑALE EL LICITANTE EN SU PROPOSICIÓN, EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, EN EL CASO DE SER ADJUDICADO EL LICITANTE; 

2~4~7  

. EN CASO DE NO PRESENTAR LOS CURRICULUMS 
FIRMADOS AUT • GRAFAMENTE POR LOS PROFESIONALES TÉCNICOS, Y SU 
CARTA COMPROMISO DE PARTICIPAR EN LOS TRABAJOS, EN EL CASO DE QUE 
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ti 
LE SEAN ADJUDICADOS AL LICITANTE, SE TOMARÁN COMO QUE NO 
PARTICIPARÁN, PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 	 

De la revisión que_se realizó,„enJos_documentoque  integra~a~p.  
Kádíreientado por ja er.npresa_CONSTRUCTORA_MAXIXAPA~E-C.V„en 
ia Licitación Pública Nacional número 16101042-083-09, visible a fojas de la 
doscientos seis, a la quinientos noventa y dos, del Segundo Tomo, del principal 
del expediente al rubro indicado 11055__EICAJWZRA,....AGREGAD.CL: EL.  
DOCUMENTO  QUE AGREGA COMO PRUEBA en el incidente de cumplmiento 
que se analiza.-  

Dado lo anterior, la aru a 	nalece_delackutalor-prialiatolin...~ue,.  
ciirliplya se hkmencionacto.. en la Resolución del expediente~asj cómo 
en la determinación que  se emite, la valoración que se efectúa por el Órgano 
Interno de Control enia.ComisidallacianaLdelAgua, se encuentraencamináa-  a 
Iái-I visión de la legalidad de loá autos que fueron presentados y forman parte del 
expediente de la Licitación Pública Nacional número 16101042-083-09, pero de 
ninguna otra _documentación q_ue no forme parte de las constancias que  integran 
dicho procedimiento. 

La identificada con el numeral 11, consistente en: 

7 -011 LA DOCUMENTAL, consistente en el Currículum Vitae del ING. JOSÉ 
ANTONIO TREJO RÍOS y de la C. MARGARITA BUSTAMANTE VÁZQUEZ. 

De la revisión que se realice en el citado Documento A5, que presentó en su 
propuesta en la Licitación Pública Nacional que nos ocupa la empresa ahpra 
inconforme, se desprende que señaló como __.responsable de Ja obra. al  

eLintendente General de la Obra al ING. JOSE ANTONIO TREJO. RÍOS, y 
agregó tres documento.s, denominad¿s '!.C.EDULA- CURRICULUM", en las' que 
~5 tiempo de_ los, coritratps_erlipl,que_participkel citado_Ing..enierp_ Civil en_ 
tres_e_mpsesas dife_rentez, mismas én las que obtuNío una, puntuación de en el 
criterio de nuestra atención de 0.86; como se aprecia de la tabla de análisis de la 
Convocante. Por lo que en nada beneficia a sus argumentos-y_adqui~r 
probatorio que se mencionan en ,el cúerpo deLpzesenta. instrumentojurídico al 
análliáT el Criterio anteriormente citado, argumentos &quese tienen por 
reproducidos como si a la letra se insertasen, deLeon_sideranciol-V351-Pfénte 
instrumento jurídico, en obvio de repeticiones ociosas e innecesarias.- 	 

La documentación remitida por la Organismo de Cuenca Frontera Sur de la ,.\ 
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Comisión Nacional del Agua, se encuentra analizada y alcanza el valor probatorio 
pleno que fue señalado en el cuerpo de la presente Resolución. 	 

Por último cabé decir, que el tercero señalado en el presente asunto no ofreció 
pruebas en el expediente en que se actúa. 	  

VI. gaestesentic91se .g  determinó ug:_apQyadp_enJQ5anterictres_argumeut.as 
lógicoS y jurídicos, yclel aná.lists..y...valoración-delas-dacumentowi~forman,e1 
expediente que se resuelve,AIL como,_ lo s_ rela.cionadoLgeadelerminacidn,del 
expediente pr14117..--Ciel numero ,.al, rubro_..indicada,--en_términos_de..„los 
raZoliáltirétitoá contenidos en el Considerando 114.,_,del ~instrumento 
jurída, los Cuáles se tienen pprreproducidas como si a Ja _letra sejnsertasen, en 
obvio-de repeticiones ociosase innecesarias; con fundamento_ en efirlcra3, 
priniá-Wafo; de la Ley de Obras Públicas y Servicios .Relacionados con las 
MismaáNSE DECLARA EL CUMPLIMIENTO de la Reáplución de veinticuatro de 
diciembre dé—damil-diez; 

-Pues=de.lowazonamientas-lógicojurídicos-cantenklasiTeCentiderando4Vrdel--  
presente _instrumento-jurídicoc-mismos_que se tienen par transcritos..,camalibla 
teta se insertasen, en..obvia.de repeticiones Miasas_a_kuakesáriassa desple^ 
que personal del Organilrlo de. Cuenca Frontera-Sur•de-la Comisión: Nacionli 
Agua, en el nueva Fallo de diecinueve de enercae,dos mil-diez, dictado en 1. 
Licitación Pública Nacional número 16101042-083-0,s  analizó las propuestas de 
loslicitantes en el RuEiroffé—ÉTIeriencia..(cu_arla.pársafo)„ deleliterio rejagyAMa 
CalidacUpLinto 2)_ del punta 5.5 denominada CRITERIDS:PARA7rA 
ADJUDICA NIRATA-de-las. aases...deJa_Citad o Illita_ció~a 
Nacional; acorde a lo dispuesto por el artículo 37 A, del Reglamento de la citada 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas; y, de conformidad 
con lo establecido en el anexo A4, en el que se solicitó que los licitantes 
présentaran los DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA  Y CAPACIDAD 
TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARES, CON LA IDENTIFICACIÓN DE LOS 
TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN LOS QUE SEA 
COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO, DESCRIPCIÓN DE LAS 
OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS 
FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES SEGÚN EL CASO, ANEXANDO COPIAS  
DE LOS CORRESPONDIENTES FINIQUITOS DE LOS CONTRATOS,  EN CASO DE NQ 
ANEXARLAS SE TOMARÁ COMO QUE NO REALIZÓ LOS TRABAJOS, PARA 
EFECTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado es de resolverse y se: 
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Así lo resolvió y firma el Titular 
Interno de Control en la Comis- 

LIC. 

e Responsabilidades del Órgano 
lo 

dtdiPPF.  
UEZ 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 02512009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
• Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

RESUELVE 

PRIMERO.- En atención a lo expuesto en la presente Resolución, con 
fundamento en.  el artículo 93, primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, esta autoridad administrativa• declara  

la Resolución de veinticuatro de diciembre' de dos mil nueve, fue  
•cumplimentada según las directrices fijada-S.` 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente instrumento legal a la persona moral. 
denominada CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., a través de la C. 
MARGARITA BUSTAMANTE VÁZQUEZ, y/o diverso Apoderado y/o 
Representante Leúal y/o persona autorizada, en su carácter como inconforme, así 
como al tercero perjudicado en el presente asunto. 

TERCERO.- Remítase el presente instrumento jurídico al Director General. del 
Organistno de Frontera Sur de la Comisión Nacional del Agua. Así como; a la 
persona jurídica C. RAÚL ANTONIO MARTINEZ VENTURA; para su 
do-hdifiréfito-y--éléctos 

CUARTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto como concluido.---- 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 93, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
así como en el articulo 3, fracción XV, y 39, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la citada Ley de la materia, se hace del 
conocimiento de las personas interesadas que podrán recurrir la presente 
resólución administrativa, a través del Recurso de Revisión, ante el Titular de 
este Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, durante los 
quince días hábiles siguientes contados a partir de la notificación de esta 
Resolución, mediante escrito que al efecto se presente directamente en las 
Oficinas Centrales de este Órgano Interno de Control, en los términos de Ley, 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur 2416, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia 
Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 04340, México, Distrito 
Federal; en horario de oficina de nueve de la mañana a tres de la tarde, o-•ien,,  
acudir a  las instandasjurts.dic.cionales csmiespo_ndigatp. s. ------------------------ 
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ÓRGANO INTERNO. DE CONTROL -EN -
LA COMISIÓN NACIONAL DEL ASUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 025/2009 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Para.- CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V., a través de la C. MARGARITA BUSTAMANTE VÁZQUEZ, y/o diVerso 
Apoderado y/o Representante Legal.- calle San Andrés de la Sierra No. 12, colonia Maza, delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06270, teléfonos (55) 1997-9888 y (55) 3542-9448. Para su conocimiento y efectos legales conducentes. 	. 
Autorizados: C. ALEJANDRO CHÁVEZ AVALA e ING. JOSÉ MANUEL ORTIZ VEGA. 

C. RAÚL ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA.- calle Avenida Spohina número 268, colonia Electricistas Las Palmas, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, Código Postal 29040. Teléfono número (961) 1212357.- Para su conocimiento y. efectos legales 
conducentes. Notifíquese por rotulóri. 

ING. JOSÉ RAÚL SAAVEDRA HORITA, Director General del Organismo de Cuenca Frontera Sur de la Comisión 
Nacional del Agua.- Carretera Chicoasen Km. 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, Código Postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas.- Tel: 01-961-602-29-81 Fax.- 01 961-602-11-65. Para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
Notifíquese por fax. 
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